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el mom~nto actual y la solidaridad de la ctase 

Diferencias de apreciacwn en sentido fe
derativo, pudo existir entre Colegios y prensa 
hermana; c1'ite1'Íos ~ustentados con mayor o 
menor violencia, pndieton sostenerse j pero 
llegado el momento actu,al de defensa de nues
tra desdichada clase, todos, en apretado abra
zo, nos confnndimos pa1'a defenderla, dejando 
a 1tn lado discordias qtte nos dividen, odiob 
que nos envenenanj y prueba de esto es la 
nota suscrita en la circular de la Presidencia 
de la Federación, qne en otro lugar inserta
mos, que dice: «Hay que proclamar muy alto 
que la clase, sin distinción de matices, ha 
dado un admirable ejemplo de solidaridad», 

Há tiempo presentíamos la creación del 
Cuerpo de Enfermeras, y por tal motivo nues
tras primeras campañas periodísticas fueron 
encaminadas a panel' de manifiesto el grave 
dai'ío que la organización rie dicho Cuerpo 
podía prodtlCir en nuestra infortunada clase. 
Con insistencia hemos continuado esta campa
ña, por estar convencidos de que, con la crea
ción del citado Cuerpo, con su título corres
pondiente, anulaba nuestra carrera, 

A pesar de haber sido conceptuados nues
tros escritos muchas veces como equivocados, 
llegando en ocasiones a clasifica1'1WS como ilu
sionistas o enfermos atacados de psicosis obse
siva, hemos pe1'severado con tesón en nuestra 
campaña por entender que, como interés pri
mordial de la clase y por encima de todo, 

estaba el evit(/), que llegase a formal'se el repe 
tido Cuerpo de Enfel'1neras. 

El dualismo que tirme con seguridad que 
existir entre las qv,e integren esta nueva clase 
y los Practicantes; la despTopo'l'cir5n de los 
gastos para adq1.tirir uno y otro titulo; la 
facilidad de obtenerlos, aquéllas mediante un 
examen ante 1m tl'ibunal y simplemente con 
un certificado de aptitud, los Practicantes en 
la actualidad con el grado de bachiller elemen
tal y dos años de Pacultad, y sobre toelo poI' 
creer innecesario la implantación de la nueva 
profesión sanitaria, puesto que existe actual
mente nna clase auxiliar médica en España, 
con el nombre de Practicante de Medicina y 
Cirugia, nos hicieron insistir en la necesidad 
de refundir en l.tna clase sola auxiliar méelica 
las Enfermeras, Profesoras en partos y Prac
ticantes, Cl'eando el titnlo de Auxiliar de Me
dicina y Cirngía. De esta forma, creemos qne 
las aspiraciones de unas y oh'os qttedarian 
satisfechas, puesto que los estudios serian para 
todos los mismos y los gasto.s de carrera y 
título ídénticos. 

¿La oCllsión actual es oportuna para solí
citar de 108 poderes pú1Jlicos lo que señalamo.s.'!! 
Entendemos que síj pasados estos momentos y 
cuando existan derechos adqulridos, será difí
cil de con.segnir la anulación de aquéllas y 
por tanto, segnramente, tendremus que lamen
tar lo que en este m'ticnlo señalamos. 



<EL PRACTICANTE TOLEDANO. 

DE REGLA1V1.ENTO FEDERATIVO 

La Comisión confeccionadora del defectuoso Regla
mento de la Federación Nacional, está muda; mal sÍn
toma es que ante crecido número de impugnaciones, no 
hayan salido en defellsa de su obra; porque ha de dedu
cirse de su mutismo carencia de razones que oponer a 
las que se alegan, vacilación o duda en su confección o 
la misma certeza de que mal lo hicieron. En todo caso, 
ese trabajo que consideramos bastante no acertado, es 
obra del entendimiento de la citada Comisión, y bien 
como padres o padrastros, con convencimientos o con 
nobleza, o como defensores de cuanto hicieron, están 
de lleno en la ineludible obligación de manifestarse en 
pleno ante el ataque razonado e insistente a su confec'
ción. Pero es lo cierto que sigue la mudez sin entender 
que les declara culpables de un Reglamento que no 
puede aceptarse por su mala hechura, donde se desvir
túan las razones fundamen tales del organismo fede
ración. 

Durante este periodo que se ha propugnado una 
instruc.ción escrita federativa llena de moral y senti
miento de justicia, tampoco se observa la menor recti
ficación del Directorio de ese órgano, apropiado para 
dirigir la federación, y sí por el contrario se dió prisa 
porque fuera aprobado oficialmente, siéndolo á estas 
horas-según hemos leído--por la Dirección General 
de Seguridad. Malo es ese camino, Sr. Presidente. ¿Es 
esta la forma de adaptarse al medir y modificarse, si es 
preciso, a las conveniencias sociales? ¿Son estos los 
actos hijos de un delicado sentimiento y acendrado 
fervor por la causa? ¿Es ésta la forma de olvidar el pasa
do y mirar al porvenir? ¿No nablábais de una serena 
reflexión acerca de lo que fuimos y debemos ser? Habéis 
invocado como simbolo de sacrificio el Calvario, olvi
pando su moral, y habéis olvidado el símbolo de la 
justicia, que es el Sinaí. Linda forma de terminar de 
una vez con disidencias y enconos. Linda forma de 
llegar al perfeccionamiento. Linda forma de levantar 
las virtudes colectivas. Linda forma de echar un velo al 
pasado, si n daros cuenta, o no queriendo dárosla, que 
le estáis representando. 

Es inútil que os esforcéis en combatir a la verdad 
con la apariencia; siempre saldrá perdiendo esta última; 
es inútil toda predicación si no se acciona y no recti
ficái$; es inútil, si se carece del sentimiento de justicia, 
aparentarlo; como es inútil la pretensión de dar a nues
tras campañas de perfección carácter enconado y ten
dencioso, porque nosotros vamOS con la verdad, y por 
ahí se usa la rigidez de la apariencia, que es la careta 
de la hipocresía. Hace falta más, Sr. Presidente, y este 
más no se ha demostrado. 

Yo emplazo y ruego al mismo tiempo a todos los 
que nos han tachado de hacer campañas tendenCÍosas y 
desenvolver nuestros escritos en tono indíscreto o sin 
conocimiento exacto o faltos de nobleza en la lucha, a 
que lo manifiesten, que lo digan de una vez, con la 
mano al pecho, la vista a lo alto y en pleno poder de 
dominar sus actos, que es cuando el hombre se reco
noce en su pequeñez, y presenten convencimientos de
mostrativos, pues resulta muy €ómodo lanzar calificati
vos cuando no se aprecia el verdadero significado de lo 
que se escribe o existe la mala fe de crear ambiente 
desfavorable en la crédula l11ultitud, que no averigua el 
fondo de los hechos. 

Es cierto que s'e han sostenido campañas; también 
es cierto que contenían la crudeza de la verdad; pero 
siempre en tono correcto, sin palabras mal sonantes ni 

Injuriosas y menos con indiscreción. Ahora sí, con 
claridad de medio dia en luciente sol, que es lo que 
nos caracteriza. Nuestras campañas son de todos cono
cidas: llevan un elevado fin. También hemos comenta
do, en largo y en corto, porque ha sido de necesidad 
servirse, no sólo de la gravedad de la razón y del juicio 
firme, sino también de la ironía, que ridiculiza, ponien
do de manifiesto tantas y tantas faltas al objeto de hacer 
pensar antes de lanzarse, en temor al ridículo en públi
co, que duele y sofoca. 

Para ser crítico no hace falta poseer cerebro privile
giado; basta poner la razón firme al sentimiento del 
chiste, que hacer florecer la risa flageladora y la falta. 
Lo prueba que un caricaturísta comenta con líneas 
armonizadas; el vate, con su epigrama; el vulgo, con 
sus frases acertadas, y el prosaico, con su prosa sustan
ciosa y picante. Todo esto no puede ser tachado de 
murmuración, que es cosa distinta; pero hace falta 'sa 
berlo distinguir, y hé aquí el por qué de los calificati
vos a este BOLETfN, que llena su función con espíritu 
recto junto a la verdad, y con una moral que no admite 
tacha por este motivo, no podemos consentir que por 
nadie se manche su conducta faltando abiertamente a la 
verdad. 

Hechas estas consideraciones, de ocasión y de nece
sidad que consten, hemos de pasar a desarrollar el ver
dadero objeto de este trabajo. 

La federación Nacional de Practicantes es una aso
ciación democrática, porque todos sus socios ejercen el 
poder directamente y por medio de representantes res
ponsables y amovibles. Se entiende por poder la facul
tad de mandar o ejecutar alguna cosa. 

Dos teorías doctrinarias se admiten acerca del origen 
del poder: la teoría divina y la teoría lzumalla. La doc
trina del origen divino del poder, dice que si el origen 
último del poder no puede encontrarse en el hombre, 
forzoso es colocarle fuera de él y encontrarlo en Dios, 
principio y origen de cuanto existe. La doctrina del 
origen humano, mantiene que el poder se origina y 
reside esencialmente en los individuos, que son todos 
igualmente soberanos; el poder sociales la resultante 
de la suma de los poderes individuales, y se origina 
única y exclusivamente del pacto celebrado entre esos 
individuos que renuncian a parte de ese poder para 
constituir el poder colectivo. 

Derivaciones de esta doctrina son las teorías de so
beranía de número, llamada de mayoría, y la soberanía 
general, llamada en más amplia extensión nacional. En 
la primera, el poder se origina del número. En la se
gunda, toma origen en la totalidad. 

Los caracteres del poder son: ser uno, lo cual no se 
opone a la variedad de manifestarse; ser incompatib~e, 
es decir, que no puede compartirlo con nadie; ser su
premo en su Esfera de modo que dentro de ésta no tie
ne superior, y ser inviolable, ya que, de lo contrario, no 
cumpliría su finalidad. 

Como resultaría complicado el ejercicio del poder 
por los individuos, éste se encarna o acentúa por medio 
de personas denominadas variadamente. La legitimidad 
de este ejercicio en la doctrina democrática lo da el 
voto de la totalidad y el de la mayoría. 

Este ejercicio tiene su responsabilidad, que puede 
ser exigida por los que cedieron parte de su poder por 
el pacto colectivo y de forma temporaL 

No es nuestro objeto en este trabajo analizar el fon
do de ambas doctrinas, pero sí diremos que la primera 
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encarna el poder tradicional hereditario y absoluto y'la 
segunda le contiene democráticamente, de manera tem
poral, y por voluntad del número mayor o tutal. V tam
bién hemos de hacer notar que esta última es la adop
tada casi en general en el régimen sociológico. 

La confederación de Colegios de Practicantes perte
nece, por su régimen, a la doctrina humana ,o demo
crática, y sus poderes en activo son: el legislativo, ejer
cido por todos sus socios en Asamblea o manifestado 
de otra forma unánimemente o por mayoria, y que 
posee la facultad de hacer y reformar; el poder judicial 
popular, que también reside en todos los individuQs de 
la Sociedad y contiene la facultad de enjuiciar la ges
t~ón de los representantes designados y responsabilidad; 
y el poder ejecutivo o administrativo, que de ambas for
mas puede llamarse, y que tiene la facultad de gobernar 
y velar por el cumpli miento del pacto o buena adminis-
tración del régimen de la sociedad. • 

La Comisióll confeccionadora del Reglamento recién 
hornado no conocía o no tuvo en cuenta la doctrina de 
la Sociedad, y también en este defecto han caído los 
representantes actuales al llevarle a su aprobación ofi
cial; pues de otra forma hubieran notado la violación 
del poder legislativó al no intervenir en la aprobación 
varios Colegios. Esto es muy notable y por si solo causa 
suficiente para desecharlo; ,pero aún hay otro motivo 
mayúsculo, y es que el poder ejecutivo, llámese admi
nistrativo, permanente, junta de gobiemo o directorio, está 
compartido y no llena las condiciones precisas para que 

. cumpla su finalidad, ya que deja de serlo, efectivamente; 
el comité ejecutivo, que en este caso,concreto se llama 
dilectorio, comparte el poder con otro comité ejecutivo 
de ejercicio ilegal para con la doctrina y el pacto colec
tivo, ya que su existencia sólo la debe a un Colegio que 
le nombra. Este absurdo fenómeno ataca y destruye el 
fundamento de la doctrina, y los que estamos en el se
creto hemos de repudiarle con todas nuestras fuerzas y 
medios al alcance. 

Por otra parte, federación en abstracto quiere decir 
confederación, asociación o alianza de Estados autóno
mos. La consecuencia que de esta definición se deduce 
respecto a nuestra federación Nacional, expresa: confe
deraciór., asociación o alianza de los Colegios provin
ciales autónomos. Se entiende por autonomla el goce 
de entera independencia. Condición del individuo que 
de nadie depende bajo ciertos conceptos. Luego los 
Colegios, bajo este régimen federal, son independientes 
e,n su legislación administrativa y de desenvolvimiento 
provincial, y únicamente han de someterse al pacto de 
la alianza en los problemas de ínrlole general que se 
convengan, porque no es la federación la que hace a 
los Colegios, sino los Colegios a la federación. 

Teniendo en cuenta lo que precede y también el 
nacimiento de los Colegios, que cuentan con mayor 
vida que la Confederación, es error inconveniente oblí
gar a los Colegios adapten sus Reglamentos al federa
tivo, no sólo porque esta obligación está fuera del régi
men adoptado, sino por el trastorno de reformar las 
instrucciones escrilas provínciales. . 

_ La razón teórica va síempre enlazada a la razón 
práctica; de aquí que el sostenimiento de la idea nece
site de medios materiales. De esta demostracíón nace la 
contribución material que todo índividuo asociado ha 

de aportar con tal fin; pero en un reglmen democrático 
y comunal, necesita de especial escrúpulo aclarando con 
esmero la Inversión precisa que ha de dársele a los cita
dos intereses. Mal definida esta cue~tión, aunque secun
daria, da motivo a la alarma y a veces a la sospecha de 
los que dan rienda suelta al pensamiento; por esta cau
sa, el capitulo de la illversión de fondos resulta deficien
te y necesitado de reforma conveniente y clara, para 
que estas pequeñas cuestiones, que tanta importancia 
revisten a los ojos de la Sociedad, dejen de existir. 

La censura que se pretende imponer a la prensa 
profesional y por deducción al pensamiento y a la libre 
manifestación personal, está en pugna con la doctrina 
de la Sociedad, porque envuelve un despotismo, y el 
déspota está reñido con todo lo que no sea su voluntad. 
Los excesos de la prensa ya tienen su sanción por ley 
del Estado, o sea por la llamada ley de imprenta, yade
más pasa por otra gubernativa; sufrir una tercera profe
¡;;ional sería ílO vivir o padecer la condena del silencio, 
y esto no puede aceptarse. ¿Os parece poca garantía 
que de los escritos respondan sus autores ante la ley? 
¿Es que es poca garantía el enjuiciamiento popular? 
Desde luego que si; pero, para vosotros, que buscáis el 
silencio de los pecadillos, de las rutinas, de la farsa, de 
los procedimientos egoístas, del absorbente criterio y, 
algums veces, de la maldad, hay que reconocer que 
son insuficientes los expresados resortes de coartación, 
Si jugáis limpio, si vuestra conciencia no sufre agita
ci~nes, si no tenéis temores ni de qué taparos, ¿qué 
CUIdado os da que la prensa hable? Allá vosotros si SOIl 

fundados los temores que tenéis. 
La prensa no puede ir contra sus intereses morales 

y materiales; eso es un alegato que no tiene justificación 
más que en la mente exlraviada de los que han sido 
<¡lescubiertos en juego poco :.Iimpio. 

La prensa profesional ha cumplido con su obliga
ción siempre; a ella se debe el resurgimiento, en ella se 
ha tenido una defensa inapreciable, ha sido el portavo¡¡ 
público de los anhelos nobles de clase, y la mordaza no 
puede ser el justo premio que merece en su óptima 
misión. 

!-Iemos ido recorriendo la obra de la com isión de 
legistas y todo ha quedado destruído por sus cilllientos 
falsos; nada servible; todo demolido por nuestra piqueta. 

Sr. Cuyás, señores de la Comisión, se flOres repre
sentantes actuales, merecéis un título; un título que 
diga: .Estáis limpios •. 

Insistimos e insistiremos cuantas veces sea preciso; 
el Reglamento, en toda Sociedad, es fundamental, por
que representa el poder colectivo, y en su nombre ha 
de gobernarse, salvo los casos imprevistos, que resuelve 
el poder representativo en virtud de prerrogativa con
cedida y de la que ha de responder en su dia. Un buen 
Reglamento hace una buena Sociedad. 

Dios quiera que la luz llegue a todos los entendi
mientos y con ella el conocimiento verdadero de las 
cosas; que el sentimiento de lo justo se imponga des
echando todo pensamiento malo; que se conserve el 
poder de dominar los actos para poseer la razón; que 
no haya necesidad de acuciar a nadie en sus deberes 
como resultado de buena moralidad individual y que 
comience el período próspero y fraternal para la clase. 

Vibrrbeo~l G A Re 1 p~ M o R o .-loyecbbh~5 indoloros. 
N.O 1 

cOrl.centrado 
Enérgico reconstituyente.-Para cOllvalecientes de grippl'. 

De venta en todas laH Farmacias. 
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PRONOS~l~ICO DE 
I~A Nl~UNIONÍA 

<La disminución o falta completa de leucocitosis es un sIgno muy 

desfavorable en la Neumonía. »-OSLER. 

La debilidad del corazón, debida a la acción específica del veneno, a 

la fiebre prolollgarla o a la dilatacióll del corazón derecho, es el signo 

pronóstico más importallte de la enfermedad. La 

aumenta la leucocitosis, desahoga al corazón aumentando la circulación 

capilar, apresura la eliminación de las toxinas, abate la fiebre y alivia la 

disnea y la ciallosis. El empleo de la ANTIPHLOGISTINE en la Neumo' 

nía es un procedimiento de lo más racional; es lógico, es razonable y 

es científico. 

OfICINA PRINCIPAL Y LABORATORIOS: 

-: Tbe Dtovtr GbemicAI /t\AoufM turiog GO. :
NUEVA YORK, E. U. A. 

y FOLGAROLAS, N.o 17 S. G. -BAROELONA 

SUOURSALES: 

, , 
I 

I 
I 

Londres, Sidney, Berlín, Pnl'is" Buenos Aires, Barcelona, Montreal. 

---~ 
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Influencia general del ejercicio 

por el Dr. D. Manuel Domínguez, 
Profesor Médico de la Escuela de Gimllasia. 

Solidaridad de las funciones orgánicas reforzada 
por el ejercicio. 

Este sumario de conjuntos tiene por objeto hacer 
comprensibles las modificaciones fundamentales que el 
ejercicio puede producir sobre la salud .. 

No se encontrará aquí más que las lmeas generales 
de' un todo. Pero, con las indicaciones delíberadamente 
someras que indicamos, será fácíl de completar el con
junto y sacar deducciones prácticas que, solas, son como 
la médula de toda especie de enset1anza. 

El primer efecto del ejercicio físico es de hacer apa
recer y reforzar el estado de solidaridad y de asociación 
en el cual se encuentran colocadas todas las partes del 
cuerpo. El menor movimiento pone en juego un gran 
número de ruedas. Consideremos ei movimiento que 
consiste en tomar un objeto colocado sobre una mesa. 
Los dedos son movidos por los músculos del antebrazo. 
Pero el antebrazo toma punto de apoyo sobre el brazo 
que debe necesariamente fijarse. El brazo inmovilizado 
sobre el hombro y el hombro sobre la columna yertebral 
y el tórax. Luego la columna vertebral y el tora x son 
soportados por los huesos de la pelviS y éstos por los 
miembros inferiores, de manera que, en defInitiva, todos 
los músculos se asocian obligatoriamente a un Simple 
movimiento de la mano. 

El boxeador saca de sus piernas una parte importan
te de la fuerza que parece venir de sus brazos. Su golpe 
de puño debe ser apoyado por todo el cuerpo. Su es
fuerzo comienza en la corva que se contrae y se pone en 
extensión; gana después el muslo cuyos músculos ase
guran sólidamente los huesos de la pelvis al contacto de 
l'os miembros inferiores' los músculos de la pelVIS, to
mando apoyo en la cint~ra pelviana así inmovilizada, se 
extienden violentamente entre ella y el tórax y dan a 
éste una rigidez extraordinaria; entonces solamente los 
músculos del hombro pueden y toman un sólido apoyo 
para lanzar adelante la mano cerrada. La musculatura 
entera contribuye, pues, a dar un put1etazo. . 

Estos ejemplos nos hacen comprender que un movI
miento determinado tiene su resonancia lejos del punto 
en que parece localizado. También observamos frecuen
temente que ciertos ejercicios producen a veces efectos 
marcados sobre una región del cuerpo donde no se 
piensa comprobarlos. 

No hay movimientos aislados; un míembro ayuda al 
otro; una parte del cuerpo puede ayudar o dificultar. el 
juego de los miembros. Es porque todos los ejerclclQs, 

exigen, para ser ejecutados con flexibilidad y facilidad' 
un cierto aprendizaje. 

Un mismo movimiento no lleva ;olamente la socia
ción de un gran número de músculos y huesos. Hace 
directamente concurrir al trabajo muscular dos grandes 
funciones de la economía: la rcspiración y la circula
ción. Esto es sobre todo evidente siempre que hay 
esfuerzo. 

Miremos a un atleta que se prepara a levantar pesos. 
Se 've la contracción muscular partir del alltebrazo, al
canzar el brazo, después el hombro, extenderse al cuello, 
al pecho y al abdomen. Las costillas, momcntáneamente 
inmóviles, ofrecen un punto de apoyo a todos los 
músculos que en ellas se ínsertan y, en particular, a las 
grandes masas musculares que mueven los brazos, la 
columna vertebral y la pelvis. La respíración es suspen
dida, la cara se congestiona, las venas de la frente y del 
cuello se hinchan y sobresalen sobre la piel. Durante 
este tiempo, los músculos entran enérgicamente en juego 
y los pesos son elevados. 

Al momento que este acto se ha realizado, los pe
quet10s músculos de la laringe, llave de todo esfuerzo, 
se aflojan; el aire contenido bajo presión en el pecho se 
escapa, produciendo una especie de suspiro ruidoso; el 
tórax desciende; los puntos de apoyo píerden su fijeza y 
el esfuerzo cesa. 

Así, el acto de levantar pesos no es posible más que 
si un gran volumen de aire es retenido en los pulmones, 
sobre los cuales se inmovilizan las costillas, sólo punto 
de apoyo fijo que pueden encontrar los miembros su
penares. 

En el mismo tiempo, los gruesos vasos (venas y ar
terias) contenidos en el pecho y en el abdomen, sufren 
también la influencia del esfuerzo; el calibre de la aorta 
es momentánealllente disminuído o puede ser borrado, 
y los latidos del corazón pueden ser suspendidos du
rante un corto instante. 

El esfuerzo asocia las grandes funciones del orga
nismo a los actos musculares más localizados. Se puede 
fijar un hueso de los miembros sin que todos los huesos 
que componen el tronco sean previamente inmoviliza
dos. No se puede ejecutar un acto muscular enérgico 
sin que las funciones respiratoria y circulatoria no expe
rimenten el contragolpe. 

Dejemos, pues, corno primera conclusión, que los 
ejercicios físicos tienen entre otros resultados, el de 
poner en evidencia y en acción los lazos que unen entre 
ellos las grandes funciones orgánicas. 
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In!luencill del ejercicio sobre la nutrición 
en general. 

Busquemos ahora las modificaciones llevadas en la 
economía a la nutrición general por la práctica de los 
ejercicios fisicos. Se comprueba en los gimnastas que 
los temperamentos más diversos y las constituciones 
más 'opuestas, tienen una tendencia a ser llevados a un 
mismo tipo. El primer resultado de la actividad, fisica 
es, ya lo veremos más adelante, actuar considerable
mente la respiración. El oxigeno que entra por los pul
mones reemplaza al que es empleado en las combustio
nes orgánicas internas, de tal manera, que el resultado 
final de un ejercicio bien reglado no se termina por un 
déficit, sino por un exceso de oxigeno que la sangre está 
encargada de fijar. 

Al principio de todo ejercicio violento, la sangre es, 
desde luego, sobrecargada de ácido carbónico, pero en 
su consecuencia se encuentra saturada de oxigeno. En 
efecto, un hombre que viene de ejecutar un trabajo 
muscular bastante importante para influenciar la respi
ración, presenta desde luego sofocación, debida a la 
producción en exceso de CO2• 

Este gas, nacido de la combustión de los materiales 
de reserva partículas, activa durante el ejercicio, excita 
por intermedio de la sangre, en la cual es disuelto el 
centro nervioso respiratorio al nivel del bulbo raquí
deo. Este reacciona a esta excitación acelerando las 
contracciones de los músculos inspiradores y provo
cando la sofocación. Más tarde, después de semanas de 
entrenamiento o de ejercicio, este mismo sujeto presen
tará al contrario una latitud fácil de comprobar de los 
movimientos respiratorios. Es que entonces el oxigeno 
será absorbido en cantidad suficie;1te para las necesida
des de la economía, y que la orden del bulbo raquídeo 
que no provoca la sofocación que por necesidad de 
oxígeno no tendrá razón de ser imperiosa. . 

Un hombre que hace ejercicio, hace, pues, según 
esto, provisión de oxígeno. Este gas se almacena en el 
seno de los elementos anatómicos, penetra en la inti
midad misma de los tejidos vivientes. Se une sobre todo 
a los glóbulos rojos de la sangre, de la cual da el color 
rojo rutilante. 

¿Qué pasa en un organismo irrigado por una sangre 
muy oxigenada? Hace mucho tiempo que los fisiólogos 
nos han informado sobre este punto. Las experiencias 
célebres de Cl. Bernard y de Bronw-Séquard, repetidas 
después, con resultados siempre idénticos, han demos
trado que la sangre oxigenada, artificialmente inyectada 
en diversos órganos, activaba las secreciones de las 
glándulas, hacía reaparecer la contractilidad de las 
fibras musculares fatigadas y llevaba la vida a las células 
cerebrales de un animal decapitado. 

Bajo la influencia de una sangre oxigenada, todas 
las glándulas, especialmente la de los órganos de la 
digestión, segregan, pues, más activamente, y los jugos 
necesarios a la elaboración de los alimentos son produ
cidos en abundancia. La técnica muscular del intestino 
realiza con más energía sus movimientos peristálticos, 
tan necesarios para reglar el curso del contenido intes
tinal y oponerse a los inconvenientes de la constipación. 
Las vellosidades absorbentes que tapizan la mucosa 
del intestino atraen hacia ellas, por un movimiento de 
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endomiosis más poderosa, las partículas nutrLtivas ela
boradas en el tubo digestivo. Elhigadosegrega d,e una 
manera más coplOsa-y llena mejor su papel antitóxico y 
digestivo. El páncreas pone en libertad fermentos, más 
activos; así, la adquisición de ulla provisión suplemen
taria de oxígeno lleva consigo una mayor perfección 
del movimiento general de asimilación y provoca, por 
consecuenCia, el aumento del volumen del cuerpo. 

El ejerciciú produce, pues, efectos saludables en los 
sujetos que asimilan demasiado poco, en las personas del
gadas y pálidas, en lasque ningún órgano presenta le
siones en estado de evolución. Las hace aumentarde peso. 

¿Cómo explicar que el ejercicio sea igualmente fa
vorable a los sujetos que 110 desasimilan bastante, a los 
temperamentos pletóricos, a las personas obesas y que 
les haga disminuir de peso? En estos últimos, ciertos 
materiales, que son los tejidos de reserva, la grasa espe
cialmente, se acumulan en medio de los otros tejidos 
vivientes; sobrecargan los órganos y dificu'ltan su fun
cionamiento. Es necesario para el equilibrio perfecto de 
la salud, que los materiales de reserva sean utilizados y 
usados a medida que se producen. Ciertas enfermedades 
no tienen otra causa que la acumulación en exceso de 
los tejidos de reserva. Es el defecto de desasimilación 
de la grasa que, en muchos casos, no en todos, pues los 
órganos de secreción interna juegan también un gran 
papel en la nutrición, produce la obesidad. Es la ínsu
ficiente combustión de los tejidos nitrogenados que con
tribuye a producir la gota. . 

La vida, en el sentido fisiológico de esta palabra, se 
reduce a combustiones incesantes y a combinaciones 
químicas para las cuales la presencia del oxígeno es 
indispensable. Esta químíca de la materia viviente tiene 
lugar no solamente en los pulmones, como creia La
voisier, sino en la intimidad de los tejidos '1 de todos 
los órganos donde el oxígeno es llevado por la sangre. 

La fuente de casi todo el trabajo muscular puesto en 
obra por el ejercicio, es la combustión de las materias 
hidrocarbonadas, tales como las grasas y los azúcares y 
también, pero en una débil parte, de las sustancias ni
trogenadas contenidas en los músculos. El oxígeno in
troducido en el organismo IJor la respiracíón preside 
todas las combinaciones químicas, especialmente las 
oxidaciones que necesitan las diversas manifestaciones 
de la vida. El CO~ es el final de la oxidación completa 
de los tejidos hídrocarbonados (azúcar, grasas). La urea 
es el último término de las oxidaciones de las sustancias 
nitrogenadas (albúmina, carne muscular, etc.). 

Todo ejercicio físico acelera las combustiones por la 
introducción en la economía de mayor cantidad de 
oxigeno. Estas combustiones hacen poco a poco des
aparecer los tejidos que los alimentan, es decir, las 
gr~sas, los azúcares y algún foco de tejido muscular 
mIsmo. Ellas las transforman y las desnaturalizan como 
hace la llama de un hogar de carbón y de madera que 
ell.a consume. La madera y el carbón, quemándose, dan 
origen a productos de descomposición a cenizas a 
alquitranes que se pueden encontrar en' el hogar ~pa
gado o en el tiro de la chimenea. 
.. De I~ ~isma maner.a el organismo, en el curso del ejer

CICIO, ehmma por los nñones, por J;¡ piel, por el intestino, 
por los.pulmones, productos de desasimilación, que son 
los reSIduos de la combustión de los tejidas de reserva. 

(Continuará.) 
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Importantísima circular. 
La Gaceta de Madl'id del día 25 de febrero último inserta 

la Real otden siguien te: 

~ E!~celentísilno Señor: A fin de logr~r la más completa dis
pOnIbIlIdad de las personas que se dedican a ser enfermeras, 
recogiendú el espíritu de sacrificio que las impulsa a ta" noble 
profesión, y extendiendo el campo de actividades. 

Sil Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.0 Que en adelante el título de enfermera sea de carácter 

general, tanto para.los hospitales civiles, militares y de la Cruz 
Roja, como para .clíniclls y dispensarios, tengan carácter oficial 
o privado y sean ellas religiosas o no. 

2.° Que fl tal fin, por Una comisi6n interministerial, com
puesta de represevtaútes de los Departamentos de Goberna
ci6n, Guerra e InstrucJi6n Pública, se redacte, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha de la pnblicaci6n de esta Real 
orden, y se eleve a esta Pre8idencia el proyecto de programa 
único de los cOlJocimient,os necesarios para poder ejoreer el car
go de enfermera en toda clase de establecimientos sanitarios 
dependientes del Estado o particulares y pertenezcan o no las 
aspirantes !I comunidades religiosas. 

3 ° Que una vez aprobado el programa, y en el plazo de 
otros quince días, se redacte por cada uoo de IQs representantes 
de los tres ci,tados ministerios las cartillas de los conocimientos 
te6ricos y ejerciCIOS práctico" que deben acreditar y probar para 
obtener el título, las que por el Ministerio de Instrucción PÚ
blica se refundirán en un 8610 texto, que será el reglamento 
para los exámenes, cuando se anuncien convocatorias. 
. 4,°. Que 109 tribunales, a nte los que han de probar su sufi

CIenCIa, se formarán por un médico militar, otro de i::lanidad y 
otro do Facultad, correspondiendo a éste la presidencia y de
cidiéndose las calificaciones por mayoría. 

5 ° Que las aspirantes aprobadas en los ejercicios teórico
prácticos recibirán su título o certificaci6n del decano de la Fa
cultad ele Medicina del distrito universitario donde Be hayan 
vel'ificado los exámenes. 

6,° Que las aspirantes a enfermerHs satisfarán en las Secre
tarías de las Facultades un derecho de cinco pesetas para la 
formaci6n de expediente, y otro de diez por el de examen, pu
diendo re.validar este derecho por un año más, en caso de des
aprobaci6n, mediante el abono de cinco pesetas. 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento" 

Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 2,* de febrero 
de 1927.-Primo de Rivera: 

Señores ..... » 

Leida la disposición oficial que antecede, no escapará a su 
claro juicio la inu"itada trascendencia que encierra para el por
venir de nuestra querida profesión. 

Este Comité ha delibuad9 con la mayor reflexión y ecuani
midad acerca de las medidas que conviene poner en práctica a 
fin de evitar o aminorar el perjuicio que positivamente recaerá 
sobre los titulares Practicantes. 

No es momento apropiado de adoptar resoluciones vehemen
tes y apasionadas, ni nada que se aparte de la más rigurosa 
legalidad, porque sería completamente estéril cuanto se inten· 
tara hacer en ese ~ntido. Por otra parte, tampoco da lugar a 
verificar una consulta a los Colegios para que expengan su opi
ni6n y señalen normas a seguir, puesto que la Real orden tiene 
que cumplirse en quince días. 
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Así, pue.8, teniendo presente estas difíciles circunstllncias y 
escasez de tiempo, vuestros representantes del Uomité Ejecuti
.va, asu¡~llendo t~l~a la re.ponsabilillad que puedan contraer peir 
las gestIOnes venh"ad,ls en defensa de nuestm carrera ha em-
pezado a realizar SU" trabajos. ' 

Cuando esl,tI circular se halle en vuestro poder, habrán sido 
presentados en los departamentos oHciale., de la Presidllllcia del 
Consejo de Ministros, Gobernación e lnsl,rncci6n Pública un 
escrito en cada uno, previa visil,a a los seí'lore8 ministl'os redac
tado en estos términos: 

Excelentísimo Señor Presidente del Consejo de Ministros. 
Excelentísimo Señor: La Fedemci6n Nacional de Colegios 

de I'racticantes, con domicilio social llll esta Con(), call¡l de la 
Reina, núm, 2, y ()n su nombre y ropresentación D. L'lOllllrdo 
Sánchez Pérez ~ D, R\hol I~'ll'nánd()z C u'ril, Pl'Osirlelll(\ y 8e
cretaflo de la IUISHH\, re:-lpeellValllonLe, anLo V. li::. y en I'fl/a~i6n 
con la Real orden de 2'1 de fabl'oro último, illserl,a ell 111 Gaceta 
de Madrid nÚmero 1,10, relativa a la orgllni~l\ciólI de la carrera 
de enfermera, tiene el honor de elevar muy respetuosumente 11 

su superior autoridad, por si IlH::}recieran ser tenidu8 nn cuento 
las consideraciones que siguen: ' 

E'1 de rigor quo u la funció" facult.ativa dol prof080r médi
co al servicio del enfermo, y'l part.icular ya hospilalizado on 
toda clase de nosocomios, ha de existir, asociada, otra funci6n 
auxilia¡' que subordinada ,~ la [lt'Ímera y por ella dirigida, venga 
a ~er su cOlllpl"mento; sul)lllo es que para esta función uuxiliar 
eXIste en E;paña nna carrera de orden secundario y oficialmen
te titulada poI' la Universidad, quo es la do Prncticante. 

Es de notar que muy reci(llltemente la ley ha estahlecido 
p~ra esta carrera el grado de Bachiller elemental, COIllO proe
mIO, lo que lleva a pensar que para 011,\ dosean la" llutotidadeM 
una mayor dignificación, o, lo que os igual, In olevación de sU 
indice de eficiencia. 

Circunstancia do tal significaci6n y la de ser basta hoy la ca
rrera de Practicante la única legalmente capacitada para el ejcr
cicio de aquella funci6n auxiliar facultativa, o cUlllldo mcnOs la 
única que ostenta título oficial universitario y sujcl,a al rtígimon 
general docente de la nación, pudieran ser bastllnte fundamen
to para creer que dentro de su actuación profesional caben to
das las modalidades de la ya repetida función auxiliar faculta
tiva; pero en presencia de la citada Real orden no es posible 
sustraerse al temor de que la creación de la enfermera tilt¡lada 
pudiera determinar un dnalismo profesional de muy dolorosas 
consecuencias para el Practicante actnnl, y, fundamentalmente, 
para el porvenir de esta carrera. 

El Practicante de hoy habría ele compartir con 1 a nueva 
profesional sU campo de actuaci6n, mal menor, nllnq ue ya gra
ve; la carrera sentirla sobre sí peligro de anulaei6n, porque el 
hombre no encontraría prometedor emprelJ(lerlll con einr;o años 
de duraci6n y no pequeño gasto, para alcanzar una fina lidad 
que la mujer logrará en menos tiempo y con menor esfuerzo 
intelectual y económico, por lo qne tampoco ella orientará su 
aspil'Rción al título de Practicante 

Séale permitido, Excelentisimo Señor, a esta Federaci6n 
Nacional de Colegios de Practicantes manifestarse en este 
asunto de tan vital interés, en el sentido de que alcanza a dis
cernir que a la clara inteligencia y recto espíritu de justicia, pro
verbiales en V, E. y demás autoridades que con la snya coope
rana la creación del título de enfermera, no ha de escapar la 
posibilidad de qne surja el apuntado dualismo entre las d08 pro
fesiones y, en tal certeza, esta Federación descansa en la tran
quilidad de que la enfermera 1I crear, lo será de tal suerte, que 
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Opoterapia digestiva 
H H E R M E S" 

PANCREATINA RERMES 
Grajeas glutinizadas d e extracto 
pancreático. = = = = = 

POLIENTERASA HERMES 
Grajeas glutinizadas de páncreas 
y mucosa entérica. = = = 

GASTRASA HERMES 
Extrl~cto total de mucosa gástrica, 
en comprimidos gwjeados. 

Los productos opoterápiC08 y biol6gicos '¡-IERMES. se 
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Las vei"nte curas vegetales 
del ABATE HAMON 

han sido los preparados precursores de la 
actual t~ndellcia científica hacia la cnra
cióll de las enfermedade;,; por medio de 

planta¡,;. 

Las veinte curas vegetales 
del ABATE RiMO N 

han conquistado lenta, pltro definitivamen
te, la preferencia de los SRES. F ACUL
TA TIVOS y del público, por sn eficacia. 
inofensividad en la absorción y maravillo-

sos re¡,;ultados. 

Núm. l.-Diabetes. 
Núm. 2.-Albuminuria, Nefritis. 
Núm. S.-Reuma., Gota, Ci;itica, Artritismo. 
Núm. 4.-Anemia, Accidellte~ de la. B~dad Crítica y 

de la Pubertad. 
Núm. 5.·-Expulsión de la Tellitl. 
Núm. 6.--Nervios, Epilepsia, Neurastenia. 
Núm. 7.-Tos ferina. 
Núm. S.-Reglas Dolorosas. Supresión de las RegIr,s. 
Núm. 9.-Lombrices. 
Núm. 1O.-Diarrea, Enteritis, Colerina, Enfermeda

des de los Intestinos. 
Núm. 1l.-ObeHidttd, Parálisis, P,tpern, Arterioescle

rosis. 
Núm. 12.-Granos, Herpes, Vicios de la 8angre. 

. Núm. 1S.-Estómago (E:nfermedades del). 
Núm. 14.-Hemorroides, Varices, Congestiones, Fle

bi tis, Hemorragias. 
Núm. l5.-Tuberculosis, Bronquitis, Enfisema, Tos, 

Asma, Catarros. 
Núm. 16.-Corazón, Hígado, Riilones, Cólicos Hepá-

ticos, Hidropesla. 
Núm. 17.-Estreilimiento. 
Núm. 1S.-Ulceras del Estómago. 
Núm. 19.-Ulceras Varicosas, Eezemas, Llagas pe

ligrosas. 
Núm. 20.-Cura de estación, preventiva de las en

fermedades. 
Febricura.-Paludismo, Fiebres. 

Muestras y folletos gratis a disposición 
de los Sres. Pra.cticantes. 

Laboratorios Botánicos y Marinos 

RondA de lA Universida.d, 6-Ba.rceloOd 
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tal dualismo no pueda tener lugar y que no sufrirán menosca
bo los intereses del Practicante. 

Medita detenidamente en el hecho significativo de la implan
tación del grado de Bachiller, a cuyo hecho el Practicante otor
ga u'n elevadísimo valor espiritual, considerándole como el 
timbre más glorioso conseguido en su carrera y viendo el1 él 
como la piedra angnlar del porvenir de la misma, para deducir 
que no es posible que de un lado se le otorgue tanto bien y de 
otro se le pue~a producir daño tan grave; orden de ideas que 
afirma a esta Federaci6n en la certeza de que la nueva profe
~ional será un auxiliar sanitario, distinto del Practicante, y de 
inferior conceptuaci6n científica 

y por último, aspira a merecer esta profe~ión, que ~¡Jcanza 
ya la respetable cifra de más de seis mil practicante, en Espa
ña, y que data de muchos añoe en los que ha forjado labOrIosa
mente un hietorial brillante de abnegación y saerificio, creado,· 
de beneficios ciertos para la Sociedad, en todos sus "ectores, 
que en los momentos actuales, al llevar a la estruetura de su 
función, modificaciones y ampliaciones aconsejadas e impuestas 
por el constante progreso de las Ciencias médicas, será conside
rada como valor que ha sabido acreditarse por sí mismo y eu 
virtud del cual se ha hecho acteedora al puesto que ocupa y 
sspira a conSArvar en el concierto sanitario. 

Por todo ello, esta Federación Nacional de Colegios de 
Practicantes, al elevar a V. E. el anhelo unánime de todos los 
profesionales por ella representarlos, resume cuanto expuesto 
querla en dos sintéticas conclusiones: 

Primera. Que se rlerogue 19 Real orden de referencia y mo
tivo de este escrito, por existir ya en España la carrera auxi
liar de Practicante, que pueden cursar todas las personas de 
ambos sexos. 

Segunda. En defecto de la anterior, que al crearse la carre
ra oficial de enfermera se puntualice con exactitud el límite de 
sus atribucione8, y que estas atribucioncs no se confund:lII con 
las que están asignadas a la carrera rle Practicante, pues de 
otra suerte se irrogarían graves perjuicios a todos los profesio. 
uales que en este título se amparan. 

Gracia que en forma ne muy respetuoso ruego confia esta 
Federaci6n al recto espíritu de J ueticia de vuestra Excelencia, 
cuya vida gu.arde Dios muchos años. 

Madrid marzo de 1927.» 

Es necesario que se tenga en cuenta para enJUtotar este 
problema, que la clase de Practicantes, cuando el Conde de 
Esteban Callan tes creó la enfermera religiosa, perdi6 el recur-
80 que elltubló ante el Tribunal Supremo. No obstante, se es
tudiará, si hay materia legal para recurrir con probabilidades 
de éxito. Tanlpoco debe al vidarse que a raíz de creí" los Prac
ticante" militares también se establecieron enfermeras castren
';es, y lo mismo viene sucediendo en Goberna~i6n, fundando 
plazas de Practicantes yenfermeras en el Hospital del Rey, 
aunque en este Centro hay que bacer la salvedad de que el 
Practicante es el auxiliar técnico y la enfermera el mecánico, 
como l6gicamente debía de ser siempre. 

No hay duda alguna, supuesto que los deberes que se exi· 
gen lo demuestran, que la enfermera es un elemento de infgrior 
categoría que el practicante, y debe determinarse previamente, 
y así será un mal menor. 

De no conseguir que se anule la enfermera o que se reduz
ea a su verdadera misi6n de auxiliar mecánico, está decretada 
la muerte de la carrera de Practicante en un plazo no muy 
lejano. 

Esta es la realidad con toda su amarga desnudez, que expo
nemos a vue.tra consideraci6n. 

Para que la labor que aquÍ se vaya verificando eeté acom
l'ailada del espíritu de todos los Practicantes de Esp" ña, 05 

pedimos que el día 7 del actual remitan los Colegios tres tele
gramas,dirigidos a los señores presidente del Consejo de Minis
tros y ministros de la GobernaciÓn e Instrucción Pública, con
cebidos en estos o pa recidos términos: 
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Colegio de P.racticantes de .. ... a Excelentísimo Seii01· Presi
dente del ConseJo de lI1inist1"Os. 

CreaC/:ón Ca1"reIYL oficial enfermaas comlenz a liL miseri, va~ 
rios miles familias pract'icantes titulados. 

Los otros dos teleg'·!llllas hay que onviarlos a Gobernación 
e Illst,rucci(\n Pública. t;i además de los teleg,·aml\s de los Co
legios envían también los compañel"os que se vayan e'lterllndo, 
será mucho mejot·. Les rogamos nOs escriban cuando hnylln 
cumplimentndo este ruego. 

Espera el Comit.é Ejecut,ivo que en estlls horas grn ves para 
la clase, como jamás la, tuvo, nO halH"á nadie que deje do 
cumplir con su deber. S610 le ese modo habrá posibilidad de 
podernos snlvar. 

Confol"llle vnyallloH I.eniendo noticias del dOSIlll"ollo d<l los 
acontecimient.os, les iremos dando cuentu. 

Madrid, 4 de mal"ZO de 1!l'37.-Por el Comité Ejecutivo. El 
Secretal"io general, Rafael Femándex Oar1"ÍI.-EI Proeidellte, 
Leonal·do Sdnchex. 

Circular número 2. 

Gest.iones y t",bajos que lleva hechos el Comité husta el 
momento de cerrar esta cireular. 

Día 27 de febrero.-En la reunión dominical, que tiene 
costumbre de celebrar el Comité, se tuvo la primen, notieia de 
la R. ü. de las enfermóras. t;e acordó volverse a reunir dos días 
despuée con 01 encargo de quo cada individuo fltera estudiandl) 
con detenimiento tan gr~ve cuestión. 

Día 1.° de lllarzo - So toman en firme los IIcuerdos q üe 
trauscribilllos en la nnt.erior eircular, después de deliberar más 
de tres horas. 

Día 3. -El Comit.é se presenta en lti Presidencia del Con
sejo de Minist.ros, con el fin de entregar el documento y solicitar 
audiencia pum visitar ni general Primo do Hivera. En cste 
Centro oficial nos mandan al Ministerio do la Ouefl"a para que 
hablemos con el secretario político del Sr. Presidente del Con
sejo, comandante Lacuerda. 

Tras larga espera logramos verlo y nOA indiea que dobemoB 
volver a la Presidencia, y que preguntemos por el jefe de la 
Secretaría oficial, teniente coronel Almagro. 

Otra larga espera en este sitio, y al final logramos confil~ 
rencinr con el Sr. Almagro. Media hora de explicaciones, lec
tura del escrito que q'ledu en poder de dicho &eí'íor, eon la 
promesa de tramitarlo y bablar al general. N os indiea 'jue, para 
ser recihidos por el Sr. Presidente, tenemos que pedírselo al 
comandante Lacuerda. 

Dia 4.--En Gobernaci6n nos dicen que el Sr. Ministro no 
puen" reeibirnos basta el lunes, pues aeaba de Ilegur de viaje 
aquella misma mañana. Para no perder t,iempo pasam08 a visitar 
al Dr. Murillo. El Direetor general de oanidad nos dice que 
tenemos raz6" en p,esentir el peligro. N os manda qUil vayamos 
a conferelH!iar con el Inspector general de Sauida,l, Dr. Bécares, 
que es el tepresentante de Gobernaci6n que han nombrado 
para la Comi.,ión illterministel"ial. Así lo hacemos, y la entre
vista con dicho alto jefe de Sanidad es muy illteresant.e y sus
tanciosa. En este día salen las circulares para toda España. 

Día 5,-A la unn en punto 800108 recibidos por el señor 
Ministro de Instrucción pública. Se celebra Una conferencia con 
"ldo género de argumentos. J<JI Sr. Calleja cree de buena fe que 
no hay dauo parn nosotros, al igual que nos dijeron en la Pre
sirlenein. Be insiste nu qlw lo hay, y no pequeño, y termillR el 
Sr. Mini.stro prometienrlo decírselo al Sr. Presidonte, Bupuesto 
que es de quien ha partido lo disposici6n. A continuación, en 
el mismo departamento oficial, pasamos al despacho del Direc
tor de Enseñanza Superior, Sr. González Oliveros, quien nos 
contesta que él no tiene otra intervenci6n en eRt.e Asunto que 
designar la persona que ha de representar a Instruceión pública 
en la Comisión. Sin embargo, se ofreció por si en el curso de 
108 acontecimientos tiene mayor intervenci6n. 

VibrrbeOAl G A R e 1 A M o RO. - loy~(bbles ioQoloro>. 

N,O 4: Tónico de la infancia,-Dcilarrollo.-Crccimiento. 

Niños (sin estricnina) De venta en todas las Farmacias. 
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Día 6. - El Comité celebró otra reunión de tres boras, acor
dando vi"itar R los sellares que formarán la Comisión, hacién
doles entrega de un extenso documento de aspiraciones de los 
Practicantes 

Día 7.-A las dos de la tarde nos llega el turno de palier 
exponer al general Martínez Anido nuestra odisea. Antes de 
pasar un minuto de relato de quejas se da cuenta el Sr. Ministro 
de nueRtra tragedia, comprendiéndola bien. Toca un timbre. 
Nosotros nos retiramos a un lado del despacho, porque nos 
manda que esperemos, mientras él continúa recibiendo visitas. 
Al poco tiempo aparece D. Francisco :VI uri 11 o, a quien indica 
nos atienda, No tenemos mucho que explicarle, porque ya está 
al tanto del asunto. Cuando nos vamos a retirar, el general 
deja 'en suspenso la audiencia que tiene en aquel momento y da 
órdenes a quien debe. 

Nos tiende la mano, carilloso, y salimos a la calle pensando 
que aún puede que quede para nosotros un poco de justicia eu 
la tierra. 

A las diez de la noche de este día nueva reunión dal Comité 
para dejar listo el documento que a continuaciún copiamos: 

.EI Comité Ejecutivo de la Federación Nacional de Colegios 
de Practicantes de España, acude respetuoso a esa ilustre Co· 
misión interministerial, con el ruego de que se digne hacerse eco 
y someter a la consideración del Gobierno de Su Majestad, a la 
vez que le proponga el programa cuya confeeción le ha sido 
encomendada, el problema riua la creación del título de enfer
mera plantea, legal y socialmente considerado, en relación con 
la carrera de Practicante, 

En orden legal, si la actuación de la enfermera ha de orien
tarse, como es de suponer, a la práctica ejecución de las pres
cripciones facultativas de carácter secundario, vendrá a ser sin 
discusión el elemento auxiliar del médico cerca del enfermo. 
Pero es de notar que la funci6n da este elemento auxiliar ya 
está vinculada en otra carrera, la del Practicante, y al tomar 
estado la que se proyecta, se ha de producir necesariamente la 
interferencia de atribuciones de la nueva profesión en el campo 
propio de la que ya existe, y ello parece que se opone al espíri
tu de la ley; puede aún aducirse que si a la mujer en España, 
cuando aspira a la Licenciatura en Ciencias, Letras, de Medi: 
cina o Farmacia, Abogacía, Magisterio, B\chiller, Ingeniería, 
etcétera, se la impone el mismo régimen de estudios que al 
varón, parecen ocultarse los fllndamantos que puedan a~onar 
el que si aspira a la función Practicante se la exima del régi
men universitario establecido para éste, a cambio de otro más 
leve. Y esto, jurídicamente, acaso no se pueda hacer, y moral
men te r:o debe hacerse. 

Ahora hien, y entrando ya en el aspecto social del problema, 
esta Fedemción, segura de que el derecho emanado del título 
de Practicante ha de merecer de los Poderes todos los respetos 
y consideraciones que como a tal título le san afectos, cree 
firmemente que al proyectarse la nueva profesión auxiliar ha
brá razones morales que la abonen y modo de crearla, en forma 
que sea compatible en la ley con el Practicante, sin detener los 
legítimos derechos de éste, o lo que es igual, con c.:ampo de 
actuación y conjunto de atribuciones profesionales totalmente 
clistintos e inconfundibles entre las dos carreras. 

Si es así, podrá 'la producirse el grave daBa que supone al 
Practican te la creación de otra carrera auxiliar, similar a su 
función y sin las debidas limitaciones; de otro modo, esta crea
ción vale tauto como decretar la anulación definitiva y a breve 
plazo de la carrera de Practicante; ello, en razón a que en lo 
sucesivo ya no ha de interesar al varón, con el esfuerzo de 
tres allos de grado elemental de Bachiller, y dos de Facultad, 
maS no pequello gasto, para igual finalidad a que la mujer 
puede llegar en mucho menos tiempo y con apenas sacrificio 
pecuninrio alguno. 

Por todo ello, y por si la argumentación expuesta mereciera 
influir en el ánimo de esa comisión y la decidiera a plantear el 
problema ante los Poderes, esta Federación, considerando el 
problema de la función auxiliar en toda su amplitud y la grande 
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utilidad deque se le diera una organización armónica y uniforme, 
se permite manifestarse en el sentido de que acaso fuera solucIón 
acertada la creación de un úniao auxilia?' de la función médica, 
sujeto a un adecuado programa a base del grado elemeutal de 
Bachiller, dotado del título oficial correspondiente y asequible 
a en tra m bos sexos, 

A este respecto, 'la profesión de Practicantes, en octubre de 
19:33 tuvo el honor de elevar a I Poder constituído (entonces 
Directorio Militar) solicitull de reforma del plan de estudios de 
su carrera, acompallando un proyecto de programa y otro de 
bases, que. podrían regular el funcionamiento profesioual. Trans
cribimos u continuación Ilarte de este último, con algunas muy 
ligeras modificaciones, por si fuera de oportunidad y por si en 
su contenido pudiera encontrar esa Comisión matetÍa utilizable 
y se dignara tenerla en cuenta. ' 

Dice así: 

.PROYECTO DE BASES 

Primera. En lo sucesivo esta carrera adquirirá el nombre 
de tluxiliar de Medicina y Cirugía, y su tItulo le dará facultad, 
dentro del ejercicio de las profeslon es médicas, a ser el profe
sional oficialmente capacitado par¡¡ ejercer las funciones deter
minadas por los estudios asignados a su oficial enseñanza. 

Segunda. Esta facultad se refiere a cuanto concierne a la 
técnica de la Cirugía menor, a cuantos medios de accilin y 
tratamiento son inherentes a la Terapéutica local, a la intensiva 
e~pecialización del arte del Masaje, Cirugía médica y Ortopedia, 
a su especial intervención en los pa rt,os normales, en los casos 
de Medicina y de Cirugía de urgencia, en las epidemia~ y en la 
Policía higiénico· sanitaria. 

Tercera. Los puntos concretos de la competencia de esta 
facultad quedarán determinados en las asigriaturas que consti
tuyen el programa oficial de la enseñanza de la carrera, regula
rizando con carácter legislativo la función facultativa de SU 

ejercicio y todas sus incidencias profesionales. 
Cuarta. Como complemento adicional "al artículo 62 de la 

Instrucción general de Sanidad vigente, será expresada la tun
ción sanitaria pe~uliar a esta profesión con arreglo a las nece
sidades de la Sanidad, tanto interior como exterior, en armonía 
con lo que determina la primera de estas buses, 

Quinta, En conformidad con lo que dispone la an terior, Sil 

legislarán los deberes y las atribuciones de este profesional 
sanitario, en las condiciones y circunstancias siguientes: 

a), En las Beneficencias general, provincial y municipal. 
b). En la Sanidad de la' Armada. 
e). En la Sanidad Militar. 
d). En el Cuerpo de Prisiones, 
e). En el Cuerpo Auxiliar de Subdelegados de Medicina y 

Cirugía. 
(). En el Cuerpo de Auxiliares de Inspectores médicos de 

Escuelas. 
g). En el Cuerpo Auxiliar de los Médicos de Baños. 
h). En el Cuerpo Auxiliar de los Médicos forenses. 
~). En el Cuerpo de la Marina Civil. 
j). En las estaciones sanitarias, Puertos y Fronteras terres

tres y fluviales; en las Brigadas Sanit,arias; en Ferrocarriles. 
le). En todas las Instituciones cuyo fin sea la propagación, 

instauración, sostenimiento o vigilancia del cumplimiento de 
los principios, prácticas y disposiciones relativos a la higiene y 
salubridad públicas. 

Hierro, 3i n 83tricnina De vBnta en todas las Farmacias. 
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Sexta. Mientras tanto se modifican la. funciones sanitarias 
expuestas en la base anterior, se procederá con carácter de 
urgencia a legalizar sus atribuciones y responsabilidades: 

a). En su concepto de auxiliares oficiales de los médicos 
titulares, con asignación no interior al 40 por 100 de la que 
és tos disfru tell. 

b). En lo relativo a su intervención en los botiquines de 
urgencia. 

e). En los accidentes del trabajo. 
d). En la administraci6n de justicia. 
e). En los auxilios que puede y debe prestar en las epi

,lemias. 
f). En la Policía sanitaria. 

Séptima. La enseñanza de los estudios que implican las 
actuaciones enunciadas en las anteriores bases, se verificará en 
las Facultades de Medicina; será teórico-prácti0a, lo suficiente
mente extensiva para abarcar cuantos conocimientos teól"icos 
requieren sns particulares funciones en las diferentes condi
ciones de lugar y tiempo en que puedan ser ejercidas. 

Octava. El programa contendrá suficientes lecciones de 
prácticas clínicas en correlaci6n con las lecciones te6ricas, a 
cuyo efecto las Facultades de Medicina se proveerán de cuan
tos utensilios y medios sean necesarios, así como del material 
de enfermos, enfermerías y laboratorios donde realizar estas 
prácticas. 

Novena. Los conocimientos necesarios para adquirir este 
títnlo se estudiarán.en dos cur30S académicos en la forma esta
blecida en el programa correspondiente. Los exámenes de 
suficiencia se llevllrán a cabo en las épocas oficialmente estable
cidas en el régimen académico universitario, ante un Tribnnal 
constitnído por un catedrático del Claustro de la Facnltad de 
Medicina, como Presidente; el profesor de la asignatura, que 
será profesor de la Facultad, y un profesional de esta carrera 
como vocal secretario; este cargo será desempeñado por el Pre
sidente del Colegio de Auxiliares de Medicina y Cirugía de la 
localidad, y si /lO existiese Colegio, el decano de la Facultad 
¿esignará, de entre los que ejerzan en !a población, el auxiliar 
que a su jnicio reuna mayores méritos. 

Décima. Para cursar los estudios de la carrera de auxiliar 
¿e Medicina y Cirugía es condición precisa y previa hallarse en 
posesilin del título de Bachiller elemental, recientemente im

plantado para ella. 
Décimoprimera. Obtenido el título de auxiliar de lVIe!licina 

J Cirugía, previos los requisitos necesarios, adquiere facultad 
el que lo posee para el ejercicio de 103 derechos y el cumpli
miento de los deberes determinados en las presentes bases y en 
el .programa de estudios de la carrera; pero es condici6n indis
pensable para el ejercicio profesional tener el título registrado 
¡por el subdelegado de Medicina del distrito, sin cuyo trámite no 
tienen valor 'algnno los docnmentos suscritos por los faculta

:ti vos. 

Décimosegunda. Incurrirán en la responsabilidad que señala 
·el Código Penal los auxiiiares de Medicina y Cirugía que en el 
ejercicio de sus funciones traspasen los límites que qnedan 
·señalados en estas bases como inherentes a sU peculiar compe
tencia. Los subdelegados de Medicina, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artícnlo 77 de la Instrucción general de Sani
.dad, cuidarán de que las funciones facultativa y sanitaria de 
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esta profesión se realicen debidamente, amparando al cabal 
cumplimiento de las atribuciones aqui determinadas en cuantas 
ciscunstancias puedan ser suscitadas, pero vigilando del mismo 
modo y persiguiendo el uso indebido de esta fucultad .• 

* "' * 
y al pie del proyecto de programa antes oitado, también se 

dice: 
«Durante el último cnrso asistirán, según las muterias en 

que quieran especializarge, a cursos libres u oficialcs de Toeo
logía y Ginecología, de eleetrología, de microbiología, oon prác
ticas de desinfecci6n, de Medicina o de Cirngia, de odontologia 
O pr6tesis, musuje, pedicnro y mallicnro. 

Los jefes de las respectivas clínicas expedirán certificados 
que acrediten el aprovechamiento de sns alumnos, que en todo 
caso habrán de Bufrir el correspondiente examen práctico, 
solamente en el curso último. Aprobados que sean, se les expe
dirá el correspondiente título, en el que se hará constar que es 
auxiliar de Medicinl\ y Cirugía, especiali:wdo en uquella materia 
que haya demostrado cnltivar con más provecho: Medicina, 
Cirugía, Electrología, O.lontología, Partos, Pr6tesis, Pedicnro, 
Man icuro, el;c.' 

* * * 

y por último, en defecto de esta solución, si de modo inexo
rable y por razone .. acuso de alta conveniencia u otma que no 
alcanza a discernir ost,a Fell'lfllCión, la cllrrem de enfermera 
haya de ha \Brse relllidlld, los Praeticllntes se acogen fervorosu
ment,e a la eculluimidull de esa ilus!.,·e Comisión y le eonfíau el 
ruego de que inspire, si le es dable, los actos de Gobierno en el 
sentido de que a esta realí,la i siga una legiHIt\ci6n clara y pre
cisa que determine con toda exactitJd cuáles hayan de ser las 
atribucione, profesionales ele la enfermera litulada, y que est'ls 
actuaciones no pueden confundirso eon las asignadas al Prlle
ticante; así como también que 8', establezca de modo obligntorio 
la intervenci6n de éste (SU cuantos centros 8!\nitMioH, oHciales y 
privados, haya de actuar aquélla y en justll y debida propor
cionalidad. 

* 
"' * 

El día 2 del actual apareció en la (}acetn una Real orden 
de la Presidencia en la cuul se !lutoriz~ a la Asamblea Supre
ma de la Cruz Roja Española a nombrar un reprOBent,,,nte que 
formará purte de la Comisión interministerinl, accediendo a lo 
solicitado por el Comisario Regio de dicha In8tit ciún. 

Los nombres y domiciiios de los cuatro Beuares que compon
drán la susodicha Comisi6n, son éstos: 

Por Gobernación: D. Francisco BiÍcures, Inspector general 
de Sauidad (Vergaru, 16). 

POI' Guerra: D. Gregorio Gonzalo MarLínGz, Comandante 

médico (Princesa, 1). 
POI' lnst'fucción Pública: D. Enrique Súñez, Uatedrático 

(Serrano, 20). 
Por In Cruz Roja: D. Víct,or Manuel N ogneras, Comandan

te médico (Fomento, 7). 

Ya 8e han visitado a est08 Beñorea, y todos ha n prometido 
que si la Superioridad les autoriza 8e ocuparán de los Practi
cantes, pueg su misión, hasta ahora, es hacer solamente el pro
grama qlle indica la Rer.1 or<lon. 

Cree necesario este Comité que, al recibir esta circular los 
Presidentes de Colegios, remitan un oHcio a mlfla uno de 108 
miembros de la Comisión a sus domicili08, que diga sobre poco 
má3 o menos: 

--------------------------------------------------
VibrrbeOAI G AR e r A MOR o .. Ioy~(bbl~s iocJoloros. 
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E~ pe e i a 1 

Neurastenia.-Enfermedades del sistema nervioso. 

De venta en todas las Farmacias. 
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.-----------------------------------. l1li • 

Farmacia uo D. Alberto Martín 
Gran Centro de específicos nacionales y ex

tranjeros, Aguas minerales, Sueros medici

nales de todas clases, Vacunas, Tópicos. 

Depósito del Laboratorio Arrans y ,existen

cias de todo cuanto fabrica la casa Lukol. 

TORNERIAS, 16 Y 18 

= TELEFONO 150 = TOLEDO 

I 
VACIADO AUTOMÁTICO DE; HOJA8 = = 

= PARA MÁQUINAS DE AFEITAR 

P¡'ocedimiento empleado en 

In útbricación de cuchilla 

Unica en Toledo: 

@/8aza r de ~ftozo 

Comercio, 44, teléf. 225 TOLECO 
&I ___________________________________ E l1li .------.------------------------ l1li 

Ungüento Morrith. El mejor calliciJa conocido hasta hoy. Destrnye 
en tres días el peor callo, durezas y verrugas. 

PERFUME AGRADABLE NO ESTROPEA LAS ROPAH 

De venta en las Farmacias de Toledo y en la del auto!", D. FRANCISCO GARCrA MOl:W, Puebla, ll, MADRID 

m----------------------------------. R ··~··_····_·----_·---···---·--II 

I 
lIlJ 

~ar 
Cafés -- Licores y aperitivos. 
.: Especialidad en vermouth :-

Infantes y C. a 

Fábrica de Mazapán Confitería. 

Unica Casa en Toledoprenliada 
con Medallas de plata y oro. 

Nueva, 3 TOLEDO Belén, 13, teléf. 22 TOLEDO j 
.---------------------l1li 111 -------------------------- 111 

PETRO-l\1 00 R¡ Tratamiento inofensivo y enérgico del 
- -- -- estrenimiento crónico. -- - --

Es el mejor lubrificante de la mucosa intestinal.-De uso con preferencia en los ni¡¡o~ y enferllJos de estómago. 

De venta en las FW'macias de loledo yen la del auto!", D. FHANCIflCO GAHCIA MOHO, PIJebJa, 11, l\IADlUD 

II---····_-~_·_-------_· -----------111 .------------ =-

Sastr~ria 

Cortadores especiales para las sec

ciones de 

~lilitar y pau-mno. 

I I FARMACIA DE f' 

I co70a9uín @a·teltfc; I 
. t 

Gran Centro de específicos nacionales yextran- I 
jeros, aguas minerales, sueros medicinales de .:.,. 
todas clases, vacunas, aparatos ortopédicos y 

material antiséptico completo. 
Tópico para las quemaduras, pomadas para las 
almorranas y Oter-Doulerine para la cura radical 

del reumatismo. 

Comel'cio, 70 Y 72 TOLEDO Plaza de Zocodover,6 . TOLEDO 
B--------- .. ------!\lI 111 ---_._.--_._--_. __ .--_ .. _----. 
---------------------------------------------------------------------------, 
Vitarrbe041 gr~oulAQO GARC1A MORO Coobierro y sio bi~rro 

El mejor tónico de la infancia. '-:- De sabor agradable. 
De venta en las Farmacias de loledoy en la del autol', D. FRANCISCO GARCIA MOHO, Puebla, 11, MADRID 
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Noticioso este Oaleg"ia de que es usted uno de los miembros 
designados pam formar parle de la Comisión intenniniste"ial 
encargada de redacta¡' el proW'ama de la enfe!' mem oficzal, le rue· 
ga muy elJca,.ecidamente, por ser un caso de humanidad y de jus
ticia, que tenga en cuenta la grave situación en que quedan miles 
de Practicante .• espartales si no se aclaran concretamente las atri
buciones de la enfermera de modo qlM nry se confundan CO/I las 
del Practicante y, a ser posible, se estudie globalmente el ]I!'oble
ma Practicante y enfermera, en la for¡n,z que lo solicitan nues
tros "epresentantes del Comité Ejecutivo de la Fedemción Nacio
nal de Colegios de Practicantes. 

Dejamos a SU conciencia y superiOl'juicio nuestra petición, 
que se la /¡'/Cemos con todo respeto. 

Dios guarde a usted, etc. 

Cumplido esto, se ruega nos lo comuniquéis. 
Se in,;idtirá en ver de lograr ser escuchados por el .Tefe del 

Gobierno. 
No se h~ realizado todavía campaña de Prensa diaria, des

pués de reflexionarlo mucho, por temor a despertar al enemigo 
y que se ponga' en movimiento. 

Hay también redactado un Mensaje para S. M. la Reina 
Doña Victoria, teniendo en cuenta que es Presidenta honoraria 
de la Cruz Roja, que se procllrará entregar la próxima semana. 
Se publicará en el Boletín de Madrid. 

Tenemos ya noticias de casi todos los Colegios dando cuen
tu de habar cumplido las instrucciones del Comité 

Hay que proclamar muy alto que la Clase, sin distincióu de 
matices. ha dado un admirable ejemplo de solidaridad. 

El día 5 tuvo conocimiento el Comité, con gran asombro, 
de que en el Colegio de i\iIadrid se había recibilo un telegrama 
de ZcuHgoza en el cnal se pedía sUlnarae a una instancia que 
dicno Colegio iba a elevar al señor Presidente del Consejo sobre 
las enfermeras. Al día siguiente recibió el Presidente de la Fe
deración el telegrama que textualmente copiamos: 

Recibida circular pa,·ticipole que este Colegio en Junta DÍ/'M
tiva celebrada dos los cOl'rientes acordó elevar a Gobierno escrito 
sobre creación enfermera, pe'j¡,;icio clase Practica,¡tes españoles y 
telegrafiar a todos los Colegios solicitando secundaran protesta. 
lo que se' hi%O ayer. 

Pero como dwho escrito no h'1 salido todavía de Zaragoxa y 
circula¡' esa Federación encontramos conforme, obmnmos de 
acuerdo con ustedes y nos guardaremos aquél paw evita,' mal 
efecto duplicidad petición. Como el caso es grave y nuestra aspi
ración justa, solicitamos apo.~o nuestras infl¡lencias y Colegio 
médicos.-Manuel Castellón. 

IMPRBSIÓN FINAL 

1.0 Q,lle -la Real orden no será derogada y que harán 
la enfermera oficial, pues el origen de esta disposición parece 
ser que no ha sido otro que el tle uniDcar las diversas clases de 
enfermeras con títulos de distintas procedencias, para que lme
dan prestar servicios en todos los hospitales, pues actualmente 
las de la Cruz Roja, por ejemplo, nos las admitían en los otros 
departamentos, y lo mismo sucedía con las otras. 

2." Q,lle aun consiguielJdo la limitación .de atribuciones, no 
basta para aminorar el daño tan considerable que nos han de 
)roducir, por cuya causa el Comité pretende enfocar la cuestión 
10 el sentido de que a la vez que el problema de la enfermera 
,e resuelve de una manera amplia, con una legislación adecua-
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da, nuestro problema en todos sus aspectos de deberes y dere
chos. Por eso deben darse a conocer nueiltras aspiraciones de 
todas las Asambleas. 

~l propósito parecerá quiluérico, poro nuestro deber es 
plantearlo, procurando encauzarlo y deftllldllrlo con gran ener
gía y tesón. 

3.° Q,ue es de todo punto imposible vaticinar qué deriva
ciones irán surgiendo y cuál será el final. 

Al Comité le queda todavía mucho que hacer. porque la 
Comisión tardará bastante más tiempo que el dispuesto en la 
Real orden ea terminar su cometido, aunq ue sólo huga el pro
grama ordenado. 

Cuando se se!)a algo conCl'eto lo diremos a los Colegios, 
aun en el cuso que sea en contra de nuestl'll iJunta y justa 
campaila. 

Madrid, 12 de marzo de 1927.-Por el Comité ejecutivo: El 
Secretario geneml, R;¡,fael Femándex Ca/'1'il.--El Presidente, 
Leonardo Sánchex. 

* * • 
NOT4..-Para llevar a cabo una campaBa do 1" amplitud 

de la actual, hacen falta suficient8B medios económicos. Este 
Comité carece de ellos, y ruega a los Colegios qllc adeudan BUB 
cuotas las giren cuantos antea al 'resor"ro, Sr. Bernardino 
Asenjo, Espíritu Santo, 28, porque de lo contmrio VUIlstr08 
compañeros representantes tendrán que Hbon"r gasl,os de BU 
peculio partICular. 

* * * 
El Ministerio de Instrucci6n pública, COIl fecha 12 del actua 1, 

facilitó la siguiente nota: 
.Sin poder encontrar el fundamento, os lo cierto que gran 

número de Practicantes se han dirigido tel"grúlicam(ltll.o n esto 
ministerio, exponiendo los perjuicios que creen IOB hu irrogado 
la Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros del 24 

,de febrero último, que reglamenta In concedió" del título de 
enfermera. 

Ningún perjuicio puede derivarse para los Practicantes de 
tal disposición, no sólo porque BU misión ee distinta de la de 
las enfermeras, ya que éstas prestan los cuidado" de una asis
tencia asídua y continuada a la cabecera del enfermo, mientras 
aquéllos tan s6lo le visitan para ejecutar llls proscri¡wiones mé
dicas, sino porque las enfermeras eran ya una realidad existente 
con anterioridad a dicha soberana disposición, que so ha limi
tado a garantir su capacidad y a regular SUA funciones, siendo 
evideute la c0nveniencia, desde el punto de viet,a dol público, a 
quien no se puede privar de su elecci6n lihérrima del personal 
que mejor crea ha de prestade sus cuidados y BU asistencia en 
caso de eufermedad •. 

* * * 
Poco hemos de manifestar después de publicadas las ges

tiones que el Oomité l~jecuti va lleva hechas. N oHotroB fieles 
cumplidores de 108 m andatos de la Federación, hemos cursudo 
los telegramas que en su primera circular se nos ordenaba. 

Siempre fué nuestra pesadilla y ello dió orige" a campañas 
enconada", la creaci6n del cuerpo de enfermeras. Por e80 ahorn 
vemos con simpatía este movimie"to de la clase, en drefensu de 
una causa justa y de la que quizá dependa la existencia o no 
de la clase de Practicantes. 

Vib.rrb~o~l G A R G Í A M O RO. ·loy~ct~ble5 indoloros. 

Nucleínico -férrica 
gin 8~trjcnina 

Tónico general. Estimulante del organisnlo 
De venta en todas las Farmacias. 
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Homenaje al Dr. Sieilia. 
El día 12 del actual se celebró en la Corte un .acto 

simpatiquísimo, al que con expresivo telegram'l nos 
adherimos, en honor del sabio profesor numerario del 
Hospital de San Juan Dios, Dr. Sicilia. 

Numerosos sanitarios se reunieron en fraternal ban
quete, rindiendo homenaje de justa estimación al ilustre 
Doctor por su reciente éxito en las oposiciones al pre
mio del Doctorado. 

A sus muchos triunfos profesionales tiene que añadir 
esta merecida distinción el querido maestro. 

De todos los sanitarios es conocida la personalidad 
del Dr. Sicilia, hombre amante, devoto de su profesión; 
sus conocimientos profundos los llevó a la Prensa pro
fesional para su profusión, honrándonos en alguna oca-_ 
sión con la publicación de algunos de ellos. 

EL PRACTICANTE TOLEDANO felicita a su ilustre cola
borador, Dr. Sicilia, por su reciente éxito. 

88888888888888888GG8 
¡ESPE.REMOS! 

En los momentos actuales, en los que la cl'ase de 
Practicantes españoles sufre una grave conmoción origi
nada por la creación de la carrera oficial de enfermeras, 
con la que a mi juicio, resta y enerva funciones enco
mendadas al único auxiliar del Médico, que la legisla
ción vigente titula con el de Practicante, hay que de
mostrar de una manera y razón evidente para el con
vencimiento de todos los que pertenecen a nuestra clase, 
que es de esperar que al legislar la creación de la referi
da carrera de enfermeras, sea muy probable esté estudia
do ya el medio de compensarnos derechos-esto supo
niendo que en las atribuciones de aquéllas nos los mer
men a nosotros-lo que en la actualidad ignOlamos por 
estar en estudio programa y atribuciones. 

Laboratorio J. M. RECALDE 
Tendería, 32. ==== BILBAO 

_._- Elixir RE CA 
e 1 o r h i d r op é psi e o 

Medicación indicada ·ell las dispepsias 
caracterizadas por la disminución de 
ácido en el jugo gástrico - - - -

Tónico digestivo R E C A 
GRANULADO 

~ledictlción alcalina indicada en la hí
perclorhidria, dispepsias, dolor de es
tómago, etc. - - - - - - - -

UROT ROL (tabletas) 
Desil,fectante de las vías urinnrins, ble
norragia .Y SlIS complicaciotles. --

Los preparados de este Laboratorio no 

se anuncian en la prensa diaria, 

.EL PRACTICANTE TOLEDANO> 

Pues, yo opino-y sentiría ser excesivamente opti
mista-que los poderes públicos que hoy rigen los 
destinos de nuestra querida nación, darán una pmeba 

. más de las muchas que vienen dando, de legJslar con 
justicia, concediéndonos los derechos que por leyes vi
gentes nos pertenecen. 

No debemos pensar, ni siquiera remotamente, en pos
tergaciones, antes al contrario; pensad en que al hacer 
una nueva prolongación de las ramas de la medicina, se 
determinará elcampo de acción de unas yde otras. 

Aprovecho estas mal hilvanadas cuartillas para su
plicar al gobierno de S. M. atienda y resuelva con jus
ticia la petición que le hace el Presidente de la federa
ción Nacional de Colegios de Practicantes, pues, de no 
ser así, condenarán a la miseria a .miles de camaradas. 

Después de todo lo expuesto, voy a dirigirme a todos
los Practicantes en general, y a los de la provincia en 
particular, por ser a quienes puedo y debo dirigirme por 
el cargo que en la actualidad desempeño: Desearé y así 
creo lo haréis; qu.e si desgraciadamente el fallo a la ins
tancia que obra en poder de Excmo. Sr. p'residente del 
Consejo de Ministros, fuera contrario a nuestras aspira
ciones, se abstengan de censurar con más o menos acri
tud actos de gobierno, al que tenemos la obligación 
ineludible de respetar, dando con ello prueba de civis
mo y amor patrio. 

Os suplico a la vez y de una manera eficaz, que en 
las actuales circunstancias, formemos haz apiñado, al 
lado del directorio de la clase, pues así nos lo exige el 
amor a ella. Si después, y llegado el estado normal de 
las inquietudes actuales, es necesario pedir cuentas a al-' 
guien por sus buenos o malos actos, no perder cuidado, 
que ya se le pedirán con creces, ocupando cada uno el 
lugar y respeto que se merezca; ahora clase, y siempre 
todo pro clase. 

VALENTÍN LÓPEZ A YLLÓN 
Presidente del Colegio Provincial de Toledo. 

~:'~~~~:'~iW-;~~.'JP:§~~ 
~~-~ ~ I 

COnSlll ta especial 

de enfermedades venéreo-

sifilíticas y de l~ piel 

Menores, 10 
De DIEZ a DOCE de la mañana 

y de SEIS a SiETE de la tarde, 

l'OLEDO 



~EL PRACTICANTE TOLEDAN~» 

El Boletín del Sanatorio Quirúrgico de Almagro 
publica un brillante articulo del batallador Médico don 
Huberto Domínguez, titulado «Después de las eleccio
nes>, que termina de la siguiente forma: 

.Con lo expuesto creo basta y sobra para que, todo el que 
de verdad tenga algún cariño a la clase y sienta dentro de sí 
aunque sólo sea uua dosis mínima de dignidad profesional, se re
cluya en su casa, atienda a la defensa propia, dando de lado a la 
de la colectividad y procure colocarse en situación tan defensiva 
que, el día que la clase se derrumbe, cosa que al paso que vamos 
no tardará en suceler, no le alcance ni un pequeño cascote. 

Este será en lo sucesivo mi plan de vida, sin que ello quiera 
decir que renuncio al propio tiempo al derecho de crítica y cett
sura que como médico y COlItO ciudadano tengo sobre los que, no 
por propia voluntad. sino por imperativo mandato de la Ley, 
tienen en sus manos mi dignidad profesional. lEso nunca!" 

Lamentamos de corazón la decisión del Dr. Domin
guez de abandonar el puesto de honor en la lucha en 
pro de los intereses sanitarios, que con tanta valentía, 
como acierto, ha venido desempeñado, y esperamos que, 
pasados estos sinsabores, que es el único pago que 
recibe quien lucha por ideales nobles, volverá a seguir 
laborando con el mismo entusiasmo con que siempre lo 
hizo, para lo cual le brindamos las columnas de nuestra 
<Revista», que se vería muy honrada si el Dr. Domín
guez nos mandara algunos trabajos de los que tan bri
llantemente sabe hacer. 

* * * 

El popular semanario La Reforma Médica, en la sec
ción titulada ,Comentarios pueriles», dice lo que copia
mos a continuación: 

• Un periódico escribe alarmado: 
.De ponerse en práctica las resoluciones del doctor Royo y 

Villanova para evitar el exceso de médicos, vamos a quedarnos 
sin ellos eu España. ¿Y si aprieta la gripe? 
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No se preocupe el colega, si «apl'ieta eso», no faltarán médi
cos, Y si faltasen, ahí están los dentistas, que ya han pedido se 
les autorice a recetar; los practicantes, que formulan sin antori
zación, y los curanderos, que lo hacen con gran beneplácito de 
muchos clientes. 

No hay que inquietarse. Tenemos muchas reservas.> 

Me parece que el autor del comentario es Ull poco 
desaprensivo, cuando se atreve hacer una afirmación 
tan inexacta como es la que hace en el suelto arriba 
insertado. 

Nosotros no negamos que pueda haber Practicante 
que formule, como dice el allgelito autor de los pueriles 
comentarios; pero de eso a generalizar como lo hace, 
hay un abismo. Es como si nosotros dijéramos que los 
'V\édicos en general comerciaban con las drogas tóxicas 
porque recientemente las Autoridades y el mismo Cole
gio de Médicos hayan descubierto y dellunciado a un 
señor que lo hacía. 

Hable en singular, y si tiene a sus órdenes algún 
Practicante que así se comporte, impídalo, que en sus 
manos tiene el remedio, pero deje en paz a la clase. 

* * * 

Nuestro buen amigo Sr. Matamoros pltblica un ar
tículo en El Practicante Sevillallo, del que copiamos el 
siguiente párrafo: 

.El año de 1927, se presenta para la clase de Practicantes 
lleno de las mayores espe:anzas. TJa cruenta y gigantesca lucha 
que esta clase viene desarrollaudo ¡¡am sacuIlir la mouol'l'a q\le 
la envuelve, y para alcanzar los medius de cultura que la <ligni
fiquen y eleven su nivel moral ante la Sociedad, y la lleven a BU 

emancipación, parece que va JI tcner término feliz. Nos hace par
ticipar de este optimismo, el conjunto de llechos, que de algún 
tiempo a csta parte, vienen dando satisfacl'.Íón a lluestroB anhelos. 
Ellos demue"tran bien claramente, que eu las altas es lema de 
la gobernación del Estado, en los centros y entidades de ca
rácter sanitarios o de otra índole se tiene presente al practican
te, siempre que se trata de organizar actos societarios, cultura' 
les y sanitarios, y cuando se ordena por la superioridad la cons
titución de Comisiones, organismos llamado a de,empeiíal' fUll_ 

ciolles administrativas o de inspección .• 

VibrrbenAl G A R el A M o I~ O.--lnyectAbles iodolor05. 
inei piente. Recalcificante. - rruberculosis 

Cálcica, adulto3 De lienta en fodas las Fw'macias. 
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Efectivamente, empieza el año como para ser opti
mista, sobre todo leyendo la Real orden que la Gaceta 
del 25 del pasado febrero publica, referente a la crea
ción de enfermeras, y que en otro lugar reproducimos. 

En los tiempos que corremos, no se puede ser pro
feta, porque es muy fácil equivocarse, y menos si las 
profecias se hacen pensando en los beneficios de nues
tra clase. Va sabe usted el adagio q~e dice: Piensa mal 
y acertarás. 

* * * 
Federación Sanitaria Valenciano, con el titulo <¿Me 

puedo lamentar? (si, hombre, y ahora en Semana 
Santa está indicarlo), publica un artículo, que t~rmin1\ 

como sigUe: 

~ y no puedo pasar sin lamentarme de que EL PRACTICAN"TE 
TOLEDANO no sólo publique artículo tan antiliterario como pe~

judicial para la uuióu de Practicantes, sino qne además se rego

cije de la reproducción hecha por El Pl'acti~ante Aragonés. 

iPero, hombre!, y nosotros que no sabíamos que el 
Padre Vijuama, el de las lamentaciones, era un pequeño 
Azorín en esto de la critica literaria. Mira, mira, qué 
calladito se lo tenia. 

En cuanto al regocijo, nosotros somos así. Como no 
tenemos banquetes humoristicos ni discursos soberbios 
que nos entusiasmen, nos regocijamos con esto. Es 
cuestión de apreciación. Lo mismo que Federación Sl.lIli
taria Valenciana se regocijó al publicar, no hace mucho, 
un artículo de, un injertado por el Dr. Cardenal, en el 
que se hacían acusaciones falsas contra dignísimos com
pañeros del Hospital de San Carlos-a pesar de que su 
Redactor-Jefe era a la vez Presidente de la federación 
de Practicantes de España--y no ha publicado lo que 
ofreció referente al viaje diplomático del Sr. Asenjo, que 
en sus columnas calificaba de combilla estropeada. 

* * * 

El Auxiliar de Medicina y Cirugía eje Barce.lona, en 
un articulo del Sr. Cuyás, titulad.o "'nsistiendo., dice: 

<No contesto a EL PRACTIOANTE TOI"EDANO, no porque no 
sea digno de todos mis respetos, sino pOl'que sus razonamientos 
se basan en el ({ nos hau dicho» por no haber asistido a la Asam

blea, y en cuanto a la única afirmación que hace" si usted hubies.a. 

asi,stido a la reunión de la comisión, Con su nol,lez~, qne so:\, el 

primero en proclamar, lo haría mejor que yO, remitiéndome en 
apoyo de mi a3e1'to al testimonio de los muchos señores que a ella 
asistieron .• 

Si todo lo que dice el Sr. Cuyás es como la afirma
ción que hace en su articulo respecto a nuestra informa-

«EL PRACTICAN!J.'E TOLEDANO. 

ción, perdone que le digamos que sigue tan equivocado 
como cuando afirmaba lo de las nueve pesetas de cuota 
en la U. G. de T. 

La información que EL PRACTICANTE TOLEDANO ha 
hecho-la primera de toda la prensa profesional-se 
ajusta en un todo a lo tratado en la misma, y sepa que, 
si bien es verdad que no mandó representante, con va
rios compañeros, entre ellos los Sres. Galán, Martínez y 
Rodríguez, estuvo a su lado un Redactor de esta Revista, 
que pudo ver cómo forzó usted a la Asamblea explotan
do la retirada del sél.ló!1, para conseguir votaran a 'su 
favor una cosa que antoriormente habi1\11 volado en 
contra. 

Vea cómo paia nuestras informaciones no nos basa
mos en el nos han dicho, sino que lo hacemos con fun
damento y sostenemos cuantas afirmaciones llevamos 
hechas. 

* * • 

Va que hablamos de la Asamblea, reproducimos las 
siguientes manifestaciones que el Sr. Martín Galán hace 
en El Practicante Leonés: 

«1." Todo org'anismo que demuestra no estar capacitado para 
poder funcionar democráticamente, amordazando a aquellos ele-. 
mentos que en uso de un pefectísimo derecho pretenden dal' a 
conocer lo, ql19 ellos consideran benefici.o.so para dicho organismo, 

no merece, a mi juicio, ocuparse de él. 
2.0, Cuando una gran parte de los elementos que dirigen nna 

organización sonUllOS tiranos y han demústrado con hechos qu~ 
el fin que persignell es el de beneficiarse solamente ellos y como, 
placer a quienes aparentan ser nuestros redentores, poi!rán con
seguir el aplauso de los incautos, pero, para mí, !lO merecen ni 

siqniera ocuparse de ellos. 
3a Que regida la Federación Nacional por el Reglamento 

aprobado en la referida Asamblea celebrada eu l\1adl'id, pre

feriría dejar de ser colegiado a acatar tan disparado Regla

mento. 
4." Que el cesar en los cargos de Director de este Boletín y 

de Prrsidente del Colegio, fué porque necesitaba descansar del 
trabajo realizado dnrante veintidós años, y por e3ta Clusa, ~eráll 

muy contadas las veces que mi flema a~arezM eu la Prensa pro

fesional, aunqne por ésta sea aludido .• 

El comentario dejamos al curioso lector que lo haga, 
pues nosotros ya hemos hecho bastantes sobre este asun too 

• 
* * 

Dice El Practicante Aragollés, comentando la visita 
a Zaragoza del Presidenté; de, la fed.eracióll: 

«No valen, pues, picardías, SI'. Sánchez. La amistad que 

siempre nos ha uuido" hace que nos duela mucho el expresar~os 
en eetos términos. Pero nos ha Jugado usted una mala partida. 

Vih.rrbeOAI G ARCIA MO RO.'" IoyectAbles 
N.O a 
Cálcica 

¡¡in 8stricnina, niño3 De venta en todas lal Fftl'macia~. 
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y ello nos obliga a ser duros. Y también a recurrir a &u honra
'dez, exigiéndole que conteste categóricamente a estas preguntas: 

1.& ¿Ouántas tachaduras ha hecho el Oomité Ejecutivo en el 
Reglamento que aprobó la Asamblea antes de presentarlo a la 
firma de la Dirección general de Seguridad? 

2." ¿Cuántos artículos ha modificado y añadido? 
3." ¿Qué heruderós~ha designado de los fondos de la Feders.

ción, para caBO de Ber dis~~lta? 
4." ¿Qué articulo determiÍla esta herencia en el capitulo de 

fondos? 
5." ¿Es acaso el articulo 9? Porque, como es éste el que sigue 

ál último .le dicho capítulo... . • 
Si el Sr. Sánchez, si el Comité Ejecutivo de la Federacióu, 

tlo quiere molestarse en contestar a estas pregun tas, la Junta 
Direct,iva del Oolegio de Zaragoza hará lo que deba para con8e_ 
gnir que aparezcan contestadas en el próximo lllímero de El 
Practicante Aragonés. 

Un poco duras nos parecen las acusaciones que la 
Junta Directiva del Colegio de Zaragoza hace al Presi
dente de la Federación y Comité Ejecutivo, por lo cual 
nos figuramos que estos últimos se apresurarán a escla
recer los puntos indicados. 

Creemos que ni la Presidencia de la Federación, ni 
el Comité Ejecutivo, tienen personalidad, ni autoridad, 
para reformar un Reglamento, y menos el actual. 

Esperamos que la Presidencia no callará ante acusa
ciones tan concretas, y dará pública información de lo 
que haya sobre tan importante asunto. 

* * • 

Federación Sanitaria Madrileña publica un suelto 
con el titulo • Identificados., del que copíamos lo 
siguiente: 

-La disposición oel Ministerio de la Gobernaeión, fecha 18 de 
diciembre próximo pasado, de~tituyendo a la Junta Directiva del 
Oolegio Médico de Toledo, por un asunto de índole pro fes ionai 
de todos conocido por su résona'ncia, y trascendencia" sugiere a 
nnestro· querido y fraternal colega de Sevilla li'ederaaián Sani
taria los párrafos sigUientes, después dé transcribir íntegra la 
Real orden: 

«Respet'Uosisimo con todas las determiiláciotlés del Poder pú
blico, no hemos dé dedicar a ésta Un solo comentario; pero sí 
haremoá constar a los queridos compañeros que figuran en la 
J unta Directiva destituida que sus amarguras, pesares y fraca
sos nos afectan tan intensamente como sns triunfos, alegrías y 
satisfacciones. 
, . 
• • • • • • ... ~ • W' •••••••• '. •• • ............... '. • ••••••••••••• 

Suscribimos en nn todo lo tranScrito, pues ello es móÍs que 
snficientie para poner de manifiesto nuesVI'á absoluta conformidad, 
reflejando exactamente el pensar íntimó de las clase5 sanitarias 
federadas de la provincia .le Madrid.» 

J7 

No espetábamos menos de ambas Federacioil¡JS 
pues sabemos lo identificadas que estaban con la Jurh; 
desti tu ida. 

• * • 

Elpopular diario El Sol, al dar cuenta de una inte
resante conferencia del br. Marafión sobre .Amor, inte
reses y eugenesia., dice: 

.EI moinento más trascendental en la vida del hombre y de 
la mujer es el cambio de estado, de soltero a casado; -las bodaÉl"-
dijo-se hacen por amor o por interés; c(lrazón y caudal, poMs 
veces coinciden .• 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 00 ••••••••• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ .. 
El hombre q.ue se casa por la dote es uu remedo de varón, nn 

galán de alquiler; ell cambio, aunque la mujer se case con un 
rico, si éste no es un cretino, es más tolerable .• 

Tiene razón el Dr. Marafión en el calificativo que dá 
a los que se casan por el dote. 

No son los Médicos humildes los que menos sufren 
las consecuencias de estos remedos de hombres, pues 
ocurre que algunos compañeros que por esos procedi
mientos ocupan posiciones desahogadas,' no tienen 
inconveniente abrir consultas gratuitas-con tal de sa
tisfacer su vanidad-ocasionando un grave dafio a los 
compafieros que, como único medio de vida, cuentan 
con el ejercicio de su profesión. 

Lunuo. 

---------~ 

I 

0'[,la, ®,a 0/!;úa ~za y c$afeo 

Profésora éll Partos y Practicante 

I 
I 

Santa Fe, 25, teléf 165 TOLEDO I 
lt.. --~-----.-~ ~ 

TodOs los trabajos oientificos, li
terarios o profesionales insertados 
en esta Revista están escritos ex
presamente para la mi sma, quedando 
prohibida su reproducción si no se 

indica su procedencia. 

CHnica D~ntal Armas,4.-TOLEDO Martes, jueves y domingos. De 10 a 1 y de 2 as 
DENTADURAS DF- TODAS CLAS~S : : : : : : DIENTES Y MUELAS DE ORO 
EMPASTES DE TODAS CLASES: : : : : : : : : EXTHACCIONES SIN DOLOR 

ADVERTENCIA.-Pro vernos favorecidos por numerosa clientela, 
rogamos tomar número pa.ra,. toda. clase de trabajos y cOIl!:!ultas. 
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·EL PRACTICANTE TOLEDANO. 

IR:~IJVIHRS€, 

iOh, jóvenes amables 
del femenino sexo! 

¡Oh, jamonas bien hechas y derechas 
que no tenéis serrín en el cerebrQ! 
iOh, vosotras que váis "a la aceituna" 
en los frescales días del in vierno! 
¡Oh, vosotras, criadas y niñeras, 
que ganáis cada día treinta céntimos!. .. 
La vida se ospresenta ahora más dulce 

que el tocino de cielo. 
Cuando tengáis tres duros itres duritos! 
(y si no 105 tenéis, se hace un empréstito), 
os váis a presentar a oposiciones . 
(dando las qnince "calas", por supuesto) 

al Cuerpo de Enfermeras, 
que puede ser más bien un agujero 
donde podáis meter la cabecita 

y. el zapatito luego. 
Pero yo, que soy vieja; que soy larga, 

y no me chupo el dedo, 
os pido por favor que me hagáis caso 

y sigáis mis consejos: 
Cuando ganéis la plaza de Enfermeras, 
o cuando al fin se 'os diñe el nombramiento, 
abandonad .Ia casa, la familia, 
colocaros los guantes y el sombrero 
y echaros a la calle, que el marido, 
siendo voluntarioso y sicndo bueno,' 
e¡,cenderá la lumbre, hará las camas 
y quitará la espuma del pucheroL 

barrerá la escalera y las alcobas 
y fregará los .suelos. 

Vosoh'as'a la calle, a "oler cocinas", 
hasta que en el reloj los minuteros 
marquen la hora de ir hacia la Clínica 
o de ir al Hospital con los enfermos, 
y allí, con vuestras manos.bien lavadas, 
y haciendo gran derroche de talento, 
demoitrar que del Cuerpo d~ Enfermeras 
sóis de 10 mejorcito y más selecto, 
hasta que todos digan al unísono: 

"iBendito sea tu Cuerpo!" 
Hab~is de tener siempre en vuestro oficio 
poca· conversación con los enfermos, 
porque los hay de "alivió .ymedio hito", . 

P€R€ZOSJiS! • • • 

tan vivos y tan frescos 
como los camarones de la isla 
y cama las quisquillas y cangrejos. 
Allí los Practicantes IZO son nadie; 

son, a la izquierda, un cero, 
y si los colocáis a la derecha, 
pueden llegar, si acaso, a ser el "100". 
Allí no pintan nada los varones 
y no hay más panlalones que los vueslros. 
y si alguno se pone un poco "tonto" 
(ya sea Practicante o sea Médico), 
soltarle un jeringazo, porque aht.ra 
ya podéis jeringar al mundo cntero. 
Allí debéis mirar si liay leche mala 
(si 10 digo al revés meto los remos); 
si se estropea alguna medicina, 
si se le pone a alguno malo el suero, 
y procurad poner siempre en la llaga 

vuestros devinos dedos. 
Ya sabéis, hijas mías, lo que pasa; 
no desaprovechéis estos consejos; 
meteros en el Cuerpo de Enfermeras, 

porque, al cabo del tiempo, 
sólo por tres duritos (quince "plumas"), 

el porvenir es vuestro. 
¡Guerra a los Practicantes! iQue se chinchen! 
¡Que gasten en estudios su cerebro! 
iQue paguen más durilos que vosotras 
si quieren practicar para ir comiendo! 

Y, mientras, las mujeres, 
pelonas o con pelo, 

vamos a ser las amas de los hombres 
y vamOS a cargar con sus empleos. 
¡A prepararse todas, liijas mías! 
¡A hacer oposiciones al momento! 
¡Abajo las agujas y la escobaja! 

¡Y venid a mi encuentro! 
Yo tengo aquí papel y tengo pluma 
para pedir al Cuerpo vuestro ingreso; 
yo os hago las instancias en seguida 
cuando hayáis reunido tres durcjos; 
os coloco el papel en vuestras manos ... 
iY sus podéis marchar a hacer del Cuerpo!. .. 

ALEORfAS. 
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IlO 

Consu !torio Médico Quirúrgico 
de 

. D. Miguel Zamora Veronesi 
Ex agregado de la Clinica Quirúrgica 

del Dr. Cardenal. de Madrid; 

Ex Interno del Real Hospital de infecciosos 

de San Lázaro, de Granada. 

Consulta de O O S a e u A T H ( ) 

En este Consultorio recibe 
los MARTES, de diez a una, 

D. F rancis e o ·~larañés 
Antiguo interno y Médico 

asistente del Hospital del Niño Jesús,de Madrid 

ESPGcialista en e~fQrmedades de la infancia. 

Plaza de los Montalbanl:'s, 4, pral. 
(ant.iguo C,lilejón de la Sillerf:t) 

TOLEDO 

.EL PRACTICANTl!; TOLEDANO-

Laboratorio J. eL 1 M E N T 
Bisbe, 6. VALI~:NCIA 

Elixir GOlnenol Clirnent 
AfECCIONES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 

Composición por cucharada sopera: 

Gomenol, 0,20 gramos; Dionina, 0,01 íd.; Benzoato de 

sosa, 0,25; Principios extractivos de la Coca y Genciana, 0,\0· 

Inyectables J. Clirnent 
AFECCIONES CRÓNICAS DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 

Cada ampolla (5 c. c.l contiene: 

Gomenol, 0,500 gramos; Benzoato sódico, 0,250 íd.; Ca

feína, 0,050 íd.; Dionina, 0,003 Id. 

Oereo-Lactina J. el irnent 
EXTRACTO DE CEREALES Y LEOUMINO$AS 

Alimento vegetal completo que sustituye con ventaja a la leche. 

Indicado para enfermos, convalecientes, ancianos y niños. 

JULIAN AYUSO 
TOLEDO 

Alrnacén de Cololliales 
y 

~'ostadero de Cafés 
El Café Rey Wambll está acreditado como uno de los mejores por su grato sabor y aroma. Hagan una 

prueba y se convencerán. 

PRECIOS DEL TORREFACTO AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg .......................... . 10,00 pesetas. 
» l.a» .......................... . 9,00 ,. 

2. a ) '" . ' ................... . 8,50 ,. 

PRECIOS DEL TUESTE NATURAl .. A'L DETALL 

Puerto Rico extra, kg ........................... . 11 pesetas 
Caracolillo ~ •••••••••••••• I •••••••••••••• 11 ,. 
Moka 11 • 

Para DOmaOS al Dor mayor l UiriuirsH a sus Almacollos fiol D8S00 00 la Rosa. 



.EL PRACTICANTE TOLIBDANO. 

Visita. 

La hemos recibido de nuestro querido compañero D . .Tesús 
Escobar Sánchez, titular de Villarrubia de Santiago. 

Mucho agradecemos al estimado compañero su atención. 

Destino. 

Ha sido nombrado Médico de la Fábrica Nacioilal de Armas 
de esta ca.pital, el Oomandaut~ de Sanidad D. Juan Ribanol Ba
llesteros, ex jefe de un equipo quirúrgico. 

Felicitamos al ilustre cirujano por su lluevo destino, deseán
dole que la estancia entre nosotr03 le sea agradable. 

Despedida. 

Ha salido para Pamplona, a donde va destinado como Direc
tor del Hospital Militar, nuestro distinguido amigo el 'l'eniente 
Coronel-Médico D • .Tusto Carmeua. 

Sentimos la auseucia del querido jefe, al que le deseamos 
seguros éxitos en su nuevo destino. 

Convaleciente. 

Se encuentra mejorado de la enfermedad que le retuvo en 
cama duranle algunos días, nuestro queridu compañero Samuel 
Escobar, titular de Bnrguillos. 

Mucho nos alegramos de su mejoría. 

Enfermo. 

En Gálvez, donde reside, se encnentra enfermo de algún 
cuidado, el padre de nuestro estimado compañero Marcelino Li
nares, Practicante del Hospital de la Princesa de Madrid. 

Hacemos votos porque la enfermedad que le aqneja tenga 
pronta mejoría. 

Defunciones. 

El día 21 del pasado falleció en esta capital, después de pro
longada enfermedad. D." Andrea Brione" Moreno, madre de 
nuestro querido compañero D. Martín Delgado. 

-También el día 1.0 del actual murió, víctima de rápida 
enfermedad, D." Leo Domínguez, hermana de nuestro distin
guido colaborador el DI'. Domínguez. 

-En Valencia falleció también D. Salvador Cal pe, padre de 
nuestro estimado amigo D. Jaime Cal pe, Odontólogo con ejerci
cio en esta capital. 

A 'todos les expresamos nuestro más profundo J,ésame por 
pérdida de Beres tan q n el'idos. 
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Elección acertada. 
Ha sido elegido rresidente ,le la Ac"lemia E;pañola de Der

matología y Sifiliografía, el reputado doctol' y est.illH"lo colabo
rador de esta Revista D. Enrique Alvarez y ~'Hill~ de Aja. 

Oelebramos esta designación en la que segul'¡\lllente logrará 
grandes trinnfos el querido maestro, al que felicilalÍlos por su 
nnevo e importante cargo. 

B. L. M. 

En atento B. L. M. He despide de nOilotl'OS ,ti flejar el Gobier
no Civil de esta Provincia, el Eli:cmo. Sr. i\hl'qués ,le la Vega de 
Retortillo. 

Agradecemos al ilustre prócer la deferencia con 1I080tro. 
guardada. 

E. L. M. 

Hemos recibido atento El. L. M. de D. }'ernando Agnirre, 
Alcalde P\'esidente del Excmo. Ayuntamiento (11, esta Capital, 
invitándonos a la fiesta del árbol y merienda infantil. 

Con satisfacción hemos pl'e8enciatlo esta hermosa fie3ta, agra.
deciendo muy mucho a unestra primera autoridad mUllicipalla 
distinción de invitarnos a este acto. 

Agradecidos. 

Lo estamos de corazón al entusia.ta y bat"lIad'll' periodista 
sanitario Dr. Juan Fernán-Pérez, por la remisíóll de tUl folleto, 
«El Ch'ujano de Moda., y por la expresiva y cariñosísima dedi
catoria que nos firma. 

Felicitamos al distinguido Dr. ]<'erlláll-Pérez por la produc
ción de sn obra. 

Traslado de domicilio. 

Ha trasladado Bn domicilio a la calle de los A'flleritos, nú
mero 16, 2.°, nuestro estimado compañero U, Práxeues Daniel 
Ortega. 

Agradecemos al amigo Ortega la atención de ofrecernos su 
nuevo domicilio. 

De gran interés. 
Por exceso de original, nos vemos precisados a suprimir en 

este número varios artículos de gran interés y la sección de 
Bi b liografía. 

En el próximo número prometemos insertarlos. , 

ViturbenAI 
1:.0 

G A Re 1 A M o RO .--1n}'tctAbles indoloros. 
N.O 

Cacodilato 
d8 83tricnina 

Excita el apetíto.--Fortalece a los débiles. 
De venta en todas l08 Farmacias. 
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Col~Uio U~ Practicanlos uo la nrovincia U~ Tol~Uo 
CIRCULAR 

Se ruega a los Sres. Practicantes delegados de este 

Colegio en los diferentes partidos, y a los colegiados 

en general, se sirvan remitir a esta Presidencia, a la 

mayor brevedad posible, nota con expresión del día y 

a quién remitieron cuotas. Pues nos es muy necesario 

saberlo para la buena marcha administrativa. 

La nota de referencia debe ser de todo el año de 

1926, y de lo que va del año actual. 

Igualmente intereso que toda correspondencia que 

no venga acompañada de sello para el franqueo, no 

será contestada, y que el abono de cuotas sean dirigidas 

a D. Casi miro Ibáñez, Cristo de la Luz, núm. 23, Teso

rero de este Colegio. 

Toledo 10 Marzo 1927. 

Valentíl1 L.-!:IyUón. 

Diagnóstico rápido de GRIPE e 
inmediato tratamiento co n el 
Kn~YO Antigripal, es CUl'aC10n 

pronta y completa. 

REV1STf\S REC1BIDf\S 

Archivos Médicos Franco·Hispano·Americanos. 29 bis, Rue 

Demours. París (XVII). 
St.udium. Organo de 111 Asociaci611 de Estudiantes U niver-

sitmioB. Guutemala. 
Información Médica. Ohispo, 10. Valladolid. 
RenoIJación. Obi,po Arquellada, 2. Jaén. 
El Practicante Leonés. Alfonso V, nÍlm. 5. León. 
Boletín Oficial,iel Colegio de Médicos de la provincia. Espar-

teros, 9. Madrid. 
Federación Sanitaria Jladrileíia. E,parteros, 9. Madrid. 
La Reforma Jlédict<. Doctor Conezo, 9, 2.°. Madrid. 
Federación Sanitm';a Valenciana. Ruiz de Lihory, 7, princi-

pul. Valencia. 
Boletín Ofieial de Practicantes en Medicina y Cirugía. 

Reina, 2. Madrid. 

Boletín del Sanatorio Qui¡·úrgíco. Almagro. 

El P1'<!Cticnnte Am.qonés. Coso, 43 y 45. Zaragoza. 
El Practicante Sevillano. ESLrella, 1. Sevilla. 
El Practicante Gaditano. Plaza de la ConsLitución, 13. 

Cádiz. 
El Practicante en Afríe(!. Sotornayor, 2, Melilla. 

Revista Médico-Profesi'mal. Apartado, 950. Barcel~oa. 
La Medicina Can<lJ'ia. Plaza del :l5 de Julio, llÍlm. 5. Santa 

Cruz de Tenerife. 
Boletín de la Unión Sanitaria pl"ovincial. Aliados, 19, dupli

oado. Terue!. 

<EL PRACTICANTE TOLEDANO. 

El P1'i!cticante Salmantino. Padilleros, 15. Salamanca. 

Federación Sanitaria. PaCífico, 9. Sevilla. 
El Auxiliar del Fm·macéutico. Rodríguez Arias, 8. Ateneo. 

Bilbao. 
Toledo. Núñez de Arce, 21. Toledo. 

La Unión Sanitaria. VallespÍn, 17. A vila. 

Con todas las Revistas mencionadas efectuamos el inter

cambio con la dirección expuesLa. Si hubiera redacción que no 

recibiera El. PRACTICANTE TOLEDANO, rogamos hagan la recla

mación en (Jarreas, pues a todos se les remite. 

SECCiÓN f\DMINISTRf\T1Vft 

Montepío Nacional de Practicantes. 

Con fecha 16 de Febrero próximo pasado, se remitió a dar.. 
Fabián Navarrete, residente en Segura de Baños (Ternel), la 

cantidad de cuarenta pedetas por los veinte asociados al Mon
tepío que en la actualidad existen, con destino a las familias de 
nnestros qaerídos compañeros (q. e. p. d.), D. Martín Díez, de 
León, y D. Juan Sanz, de Guadal"jara. 

Nota.- Se ruega a los señores compañeros que perteuecen 
al Montepb y tienen la residencia fuem de la capital, remitan 

al Sr. Tesorero las dos peseta.s de 108 dos fallecidos para que 

siempre obren en la misma las tres cuotas que deben existir. 

Movimiento de Socios. 

Han solicitarlo el ingreso en este Oolegio, siendo admitidos 

por la Junta Directiva, D. Jesús Escobar, Practicante de 
Villarrubia de Santiago, y D. Francisco Espinosa, Practicante 
de Dosbarrios. 

Sección de Tesorería. 

Relaci6n oe cuotas recibidas en Tesorería durant,e el mijo 

actual: 

D. Inocente TUlllayo, Los Navalmorales, 2fi pesetas. 
» Lázaro Fernández, Méntrida, .8 ídem. 

» Antonio López, Valmojado, 12 íd~m. 
Samuel EscobAr, Burguillo", 7 írlem. 

» Mauro Gal'cía BraZAles, Villanueva de Bogas, 5 ídem. 
» Marcial Gómez, Guadamur, 4,50 ídem. 
» Teófilo López Pintor, Los Navlllmorales, 4,5U ídem. 
» . Alvaro Peces, Los N avalmorale., 4,50 ídem. 

Donativo para un homenaj ... 

Con fecha 25 del pftBado me, de Febrero se remitió al señor 
Secretario del Colegio d~ Zaragoza, la CAntidad da veinte pese
tas para contribuir. al ho,;,ellaje de Ilue.t.ro querido compañero 

D. Manuel Allende, por 811 IIlMavilloso invento del ap.arato 
Mecaoo-ortopédico. 

Se pone en conocimiento de los Sres. Colabo

radores de este periódico, tengan la bondad de 

remitir los originales antes del día 10 de cadlt mes. 

TOLEDO-1927 

IMP. I'E A. MElENA (SUCESOR DI!: J. PEL . .\EZ) 

Lucio, 8 y 10 - Teléfono 32. 
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